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ACTA 2648 
 

Sesión Ordinaria de la Junta Directiva del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, 

celebrada el jueves 06 de julio 2023. Al ser las 4:45 p.m. da inicio en la sala de 

sesiones del CECR y virtual mediante la plataforma de TEAMS. 

    

Presentes: 

 
Dra. Pamela Praslin Guevara     ___________________________________   Fiscal 
 
Dra. Ana Lucía Morales Artavia _____________________________________ Vocal I 
 
Dr. Jonathan Mora Castro _________________________________________    Vocal III 
 
Dr. Darío Aguilar Zamora __________________________________________    Vocal IV 
 
Dra. Estíbaliz Acuña Ramírez   _____________________________________   Tesorera 
 

Dra. Adriana Jiménez Castro   ______________________________________ Secretaria 
 
 
Preside: Dra. Ana Lucía Morales Artavia. 
 
Secretaria: Dra. Adriana Jiménez Castro. 
 
Ausentes con justificación: 
 
Dra. Carmen Loaiza Madriz       ____________________________________ Presidenta 
(Consejo de Representantes Nacionales del 29 junio al 01 de julio y del 01 al 05 de julio: Congreso del CIE 2023. Las 

enfermeras unidas: una fuerza para la salud global. Montreal Canadá) 

 

Dr. Gabriel Guido Sancho __________________________________________   Vocal II 
(Congreso del CIE 2023 Las enfermeras unidas: una fuerza para la salud global. Montreal Canadá del 01 al 05 de julio) 

 
 
ARTÍCULO 1: Se abre la sesión verificando que se cuenta con el quórum requerido 

por ley. 
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ARTÍCULO 2: Aprobación del orden del día. 
 

1- Comprobación de quórum. 
 

2- Aprobación del Orden del Día. 
 

3- Aprobación Acta No. 2646. 
 

4- Aprobación Acta No. 2647. 
 

5- Lectura de Correspondencia:   
 

✓ Asuntos internos 
✓ Asuntos externos 

 
6- Asuntos de Presidencia. 
 

7- Asuntos de Fiscalía. 
 

8- Asuntos de Miembros.  
 

9- Asuntos varios.  

 
 
 
Inciso 2.1 Dra. Ana Lucía Morales: quería pedirles para modificar el orden del día 
que la licenciada Alfaro pueda permanecer con nosotros durante la sesión, ya que 
hay varias cositas ahí de índole legal que nos puede ir aclarando para no tener que 
estar que entre y que salga durante la sesión, están de acuerdo, para agregarlo, por 
favor. 
 
 
ACUERDO 1: SE IMPRUEBA EL ORDEN DEL DÍA ORIGINAL. SE RECIBE MOCIÓN 

PARA CAMBIO DEL MISMO Y SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN. 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES.  
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ACUERDO 2: LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA QUE LA LICDA. ADRIANA ALFARO 

ROJAS ASESORA LEGAL DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA 

PERMANEZCA PRESENTE, DURANTE TODA LA SESIÓN DE JUNTA DEL 06 DE 

JULIO 2023. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) 

MIEMBROS PRESENTES.  

 

Inciso 2.1.2 Ingresa la Licda. Adriana Alfaro a la sala de sesiones al ser las 4:50 p.m. 

 

ARTÍCULO 3: Aprobación Acta No. 2646. 

 

ACUERDO 3: SE APRUEBA EL ACTA NO. 2646, DEL 29 DE JUNIO DEL 2023, 

CON LAS MODIFICACIONES DE FORMA (ORTOGRAFÍA Y GRAMÁTICA). 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES.  

 

ARTÍCULO 4: Aprobación Acta No. 2647. 

 

ACUERDO 4: SE APRUEBA EL ACTA NO. 2647, DEL 03 DE JULIO DEL 2023, 

CON LAS MODIFICACIONES DE FORMA (ORTOGRAFÍA Y GRAMÁTICA). 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES.  

 

ARTÍCULO 5: Lectura de Correspondencia.   

 

 

 

➢ CORRESPONDENCIA PRESIDENCIA   

 

A) Fecha 30 de junio 2023, se recibe para Junta Directiva COPIA de Oficio CECR-

PR-749-2023, suscrito por la Dra. Ana Lucía Morales Artavia, Presidenta a.i., del 

Colegio de Enfermeras de Costa Rica, dirigido a la Licda. Adriana Alfaro Rojas, 
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Jefatura del Departamento Legal, del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto: 

Por este medio, me permito hacer formal traslado de documento: N.° 23744 “LEY 

PARA EL RECONOCIMIENTO Y EQUIPARACIÓN DE TÍTULOS Y GRADOS 

UNIVERSITARIOS OTORGADOS POR INSTITUCIONES EXTRANJERAS DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR” para su debido análisis y emisión de criterio a esta 

Presidencia en el plazo de ocho días hábiles. (Ver documento adjunto)  

 

ACUERDO 4: SE CONOCE Y SE ARCHIVA COPIA DE OFICIO CECR-PR-749-2023, 

SUSCRITO POR LA DRA. CARMEN LOAIZA MADRIZ, PRESIDENTA DEL COLEGIO 

DE ENFERMERAS DE COSTA RICA, DIRIGIDO A LA LICDA. ADRIANA ALFARO 

ROJAS, JEFATURA DEL DEPARTAMENTO LEGAL, DEL COLEGIO DE 

ENFERMERAS DE COSTA RICA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

➢ CORRESPONDENCIA FISCALÍA  

 

B) Fecha 29 de junio 2023, se recibe para Junta Directiva COPIA de Oficio CECR-

FISC-455-2023, suscrito por la Dra. Pamela Praslin Guevara, Fiscal del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica, dirigido al Lic. José Pablo Ramírez Williams, Director 

Administrativo, del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto: Solicitud de 

información relativa a compras y adquisiciones. En cumplimiento de las obligaciones 

y facultades establecidas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley Orgánica del 

Colegio de Enfermeras de Costa Rica, Decreto Ejecutivo Nº 37286-S, de acuerdo con 

el cual debe “a) Velar por el fiel cumplimiento de […] los acuerdos y demás 

disposiciones firmes que emitan […] la Junta Directiva […]”, “c) Supervisar todas las 

operaciones y movimientos económicos del Colegio”, “h) Fiscalizar la elaboración, 

aprobación, ejecución y liquidación del presupuesto”, así como ordinal 5.1, punto 5°, 

del Reglamento para la Adquisición de Bienes y Servicios, y tomando en cuenta lo 
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señalado por este órgano de vigilancia mediante oficio CECR-FISC-365-2023, del 25 

de mayo de 2023, y lo ordenado por la Junta Directiva mediante Acuerdo 64, Acta 

2640: “Acuso de recibo de oficio CECR-FISC-365-2023 y traslado de oficio a la 

Dirección Administrativa del CECR para lo que corresponda”, me permito solicitar el 

apoyo de esa Dirección Administrativa a fin de contar con la siguiente información:  

 

1) Actas 02-2023 y 03-2023 de la Comisión de Adquisiciones.  

2) Confirmar la versión del Reglamento para la Adquisición de Bienes y Servicios que 

se encuentra utilizando el Departamento de Servicios Generales.  

3) Listado de los contratos de compras de mayor cuantía y laborales suscritos por la 

Corporación en lo que va del año 2023.  

 

Se deja constancia de que a la fecha se mantienen las deficiencias señaladas en el 

mencionado oficio. 

 

 

ACUERDO 6: SE CONOCE Y SE ARCHIVA COPIA DE OFICIO CECR-FISC-455-

2023, SUSCRITO POR LA DRA. PAMELA PRASLIN GUEVARA, FISCAL DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA, DIRIGIDO AL LIC. JOSÉ PABLO 

RAMÍREZ WILLIAMS, DIRECTOR ADMINISTRATIVO, DEL COLEGIO DE 

ENFERMERAS DE COSTA RICA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 
 

C) Fecha 04 de julio 2023, se recibe para Junta Directiva COPIA de Oficio CECR-

FISC-469-2023, suscrito por la Dra. Pamela Praslin Guevara, Fiscal del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica, dirigido al Tribunal de Ética y Moral Profesional, del 

Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto: Solicitud de Información. En 

concordancia de lo estipulado en el artículo 47 inciso a) y g) del Reglamento Decreto 
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Ejecutivo Nº37286-S y en seguimiento del oficio CECR-TEMP-069-2023, este órgano 

Fiscalizador requiere de la siguiente información:  

1. Fecha de la última sesión del Tribunal de Ética y Moral Profesional.  

2. De acuerdo con el artículo 117 del Código de Ética y Moral Profesional, ¿cuáles 

son las labores no sustantivas que al parecer puede seguir ejecutando el Tribunal 

de Ética y Moral Profesional? Lo anterior según oficio CECR-TEMP-069-2023.  

3. Indicar la fecha y acta de este Tribunal, en el que se autorizó al Lic. Chacón 

Mata, Asesor Externo, emitir certificación dirigida al Dr. JMV en fecha del 29 de 

junio de 2023.  

4. Copia de todas las certificaciones emitidas por el Lic. Chacón Mata desde el inicio 

de sus labores a la fecha.  

5. Copia de todas las certificaciones emitidas por el Tribunal de Ética y Moral 

Profesional desde enero 2022 hasta la fecha.  

 

Agradezco se brinde la información y respuestas solicitadas, en el plazo de ley 

establecido. (Ver documento adjunto)  

 

ACUERDO 7: SE CONOCE Y SE ARCHIVA COPIA DE OFICIO CECR-FISC-469-

2023, SUSCRITO POR LA DRA. PAMELA PRASLIN GUEVARA, FISCAL DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA, DIRIGIDO AL TRIBUNAL DE ÉTICA 

Y MORAL PROFESIONAL, DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) 

MIEMBROS PRESENTES. 

 

D) Fecha 04 de julio 2023, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-FISC-468-

2023, suscrito por la Dra. Pamela Praslin Guevara, Fiscal del Colegio de Enfermeras 

de Costa Rica. Asunto: Funcionamiento del Tribunal de Ética y Moral Profesional. 



 
Acta 2648, 06 julio 2023 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

 

En ejercicio de las potestades otorgadas a este órgano y velar por el fiel cumplimiento 

de la normativa propia de la Corporación, según lo ordena el artículo 47 incisos a) y 

g) del Reglamento Decreto Ejecutivo Nº37286-S, me permito hacer de su 

conocimiento lo siguiente: En fecha del 29 de junio de 2023, recibe este órgano 

información al respecto de actividades ejecutadas por Tribunal de Ética y Moral 

Profesional. En apariencia a pesar de lo expresado por el Tribunal mediante oficio 

CECR-TEMP-069-2023, en el cual se indicó a este órgano colegiado que: “(…) Por una 

visión jurídica de la asesoría legal institucional, se está cuestionando nuestro cuórum 

estructural, por lo que a partir de este momento no podemos continuar con las labores 

sustantivas de este tribunal hasta nuevo aviso. (…) debido a lo anteriormente narrado 

no podremos impartir el Curso de Ética programado para la semana del 19 al 23 de 

junio, debido a que no podemos sesionar ni actuar como órgano colegiado.” (resaltado 

no pertenece al original) 

 

Sin embargo, en fecha del 29 de junio de 2023, se emitió una certificación dirigida al 

Dr. JMV (ver adjunto), por parte del asesor legal del Tribunal de Ética y Moral 

Profesional. Es por lo anterior que esta Fiscalía, solicita:  

 

1. Se aclare la actual situación administrativa del Tribunal de Ética y Moral 

Profesional, y que esta sea comunicada públicamente.  

2. Se encuentre solución jurídico-administrativa para que el Tribunal de Ética y 

Moral Profesional pueda retomar su funcionamiento normal y legal en concordancia 

con el criterio que emita al respecto del Departamento Legal de la Corporación.  

3. Se proceda a solicitar al Departamento Legal de la Corporación, criterio legal al 

respecto de la posibilidad de que un asesor legal externo emita certificaciones a 

nombre de un órgano del Colegio. Por razones de urgencia y necesidad que dicho 

criterio legal sea presentado ante esta Junta Directiva en la próxima sesión.  
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4. Se determine las posibles responsabilidades administrativas sobre la actual 

inoperancia del Tribunal de Ética y Moral Profesional.  

5. Con base al punto dos, se determine si las actuaciones del Tribunal de Ética y 

Moral Profesional y su asesor son válidas a partir de lo comunicado en el oficio CECR-

TEMP-069-2023, con fecha del 13 de junio. (Ver documento adjunto)  

 

ACUERDO 8: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-FISC-468-2023, SUSCRITO 

POR LA DRA. PAMELA PRASLIN GUEVARA, FISCAL DEL COLEGIO DE 

ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA 

TRASLADAR EL OFICIO CECR-FISC-468-2023, AL DEPARTAMENTO LEGAL DEL 

COLEGIO PARA EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE. ACUERDO TOMADO EN 

FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

  

 

➢ CORRESPONDENCIA ADMINISTRACIÓN  

 

E) Fecha 04 de julio del 2023, se recibe para Junta Directiva COPIA de Oficio CECR-

ADM-197-2023, suscrito por el Lic. José Pablo Ramírez Williams, Director 

Administrativo, del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, dirigido a la Licda. Adriana 

Alfaro Rojas, Jefa del Departamento Legal del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. 

Asunto: Solicitud de criterio legal para atender acuerdo de Junta Directiva. Reciba 

un cordial saludo, por parte de la Dirección Administrativa del Colegio de Enfermeras 

de Costa Rica, a la vez me permito solicitar su colaboración en emitir criterio legal 

ante la situación que se expone. El día 21 de junio el corriente, se recibió por correo 

electrónico, por parte de la secretaria de Junta Directiva, documentos para solicitud 

de ayuda especial de la colegiada HGÁ, esto según el acuerdo 58, del Acta 2636, que 

a la letra reza: ACUERDO 58: A) ACUSO DE RECIBO DE NOTA SUSCRITA POR LA DRA. HLGA, CÉDULA 

DE IDENTIDAD XXXX, COLEGIADA. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA ENVIAR A LA DRA. HLGA, EL 

LINEAMIENTO DE AYUDAS ESPECIALES, PARA QUE ENVÍE LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, PARA 
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VALORAR LA PROCEDENCIA DE LA AYUDA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) 

MIEMBROS PRESENTES. En la solicitud que realiza la colegiada, ella indica que solicita 

que se le baje la cuota de las colegiaturas, y según la revisión que esta Administración 

realizó del lineamiento de ayudas especiales, no se contempla este tipo de ayuda. Es 

por lo anterior, que se solicita el análisis del Departamento Legal, con respecto a la 

solicitud de la Dra. G. Se adjuntan los documentos para su consideración. (Ver 

documentos adjuntos)  

 

ACUERDO 9: SE CONOCE Y SE ARCHIVA COPIA DE OFICIO CECR-ADM-197-

2023, SUSCRITO POR EL LIC. JOSÉ PABLO RAMÍREZ WILLIAMS, DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA, DIRIGIDO 

A LA LICDA. ADRIANA ALFARO ROJAS, JEFA DEL DEPARTAMENTO LEGAL DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. ACUERDO TOMADO EN FIRME 

POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

F) Fecha 04 de julio del 2023, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-ADM-198-

2023, suscrito por el Lic. José Pablo Ramírez Williams, Director Administrativo, del 

Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto: Traslado de oficios UDP. El motivo de 

la misiva es trasladar a la Junta Directiva los siguientes oficios de la Unidad de 

Desarrollo del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, para su atención:  

 

• CECR-UDP-401-2023 JD Respuesta Acuerdo  

• CECR-UDP-402-2023 JD Lista Participantes CLM  

• CECR-UDP-403-2023 JD Listado completo de Maestrías 

 

ACUERDO 10: ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ADM-198-2023, SUSCRITO 

POR EL LIC. JOSÉ PABLO RAMÍREZ WILLIAMS, DIRECTOR ADMINISTRATIVO, 

DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. ACUERDO TOMADO EN 

FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 
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Fecha 04 de julio del 2023, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-UDP-401-

2023, suscrito por la Dra. Yirlany Moreira Rodríguez, Coordinadora de la Unidad de 

Desarrollo Profesional, del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto: Por este 

medio, con relación al acuerdo tomado en la sesión de Junta Directiva del 15 de junio 

de 2023, Acta No. 2644. ACUERDO 41: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-FISC-411-2023 

SUSCRITO POR LA DRA. PAMELA PRASLIN GUEVARA FISCAL DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA 

RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA TRASLADAR A LA UNIDAD DE DESARROLLO PROFESIONAL DEL 

COLEGIO OFICIO CECR-FISC-411-2023, PARA QUE REALICE UNA PROPUESTA CURRICULAR PARA 

CAPACITAR A LOS ENFERMEROS(AS) QUE LABORAN EN LAS CASAS DE LARGA ESTANCIA, CENTROS 

DIURNOS Y CASA DE CUIDO TEMPORAL Y PERMANENTE EN LOS TEMAS EXPUESTOS EN EL OFICIO, CON 

PERSONAL DE ENFERMERÍA EXPERTO.  ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) 

MIEMBROS PRESENTES. Me complace indicar que la Unidad de Desarrollo Profesional ha 

elaborado tres propuestas de capacitación en respuesta a la solicitud presentada en 

el Oficio CECR-FISC-411-2023, suscrito por la Dra. Pamela Praslin Guevara, Fiscal 

del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Considerando la diversidad de los temas 

mencionados en el oficio, se han diseñado tres propuestas de cursos que permitirán 

abordarlos de manera más detallada y especializada. A continuación, se detallan las 

tres propuestas de capacitación: 

 

Curso #1: Gerencia de hogares de Larga estancia para profesionales en Enfermería 

Fechas propuestas: Iniciando el 27 de octubre y finalizando el 24 de noviembre, 2023 

Temas Subtemas 

Tema 1: Ética laboral en la 
atención de los adultos 
mayores 

- Principios éticos y valores en la atención de adultos 

mayores en hogares de larga estancia 

- Confidencialidad y privacidad en el contexto de cuidado de 

adultos mayores 

- Dilemas éticos comunes y toma de decisiones éticas en 

situaciones de cuidado de adultos mayores 
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- Responsabilidad y profesionalismo en el cuidado de 
adultos mayores en hogares de larga estancia 
- Lineamientos para la conformación de un Centro de Larga 
Estancia, Centro Diurno o Red de cuido desde el Ejercicio 
Liberal 

Tema 2: Principios legales 

de las notas en enfermería 

- Marco legal y normativo de las notas en enfermería en 

hogares de larga estancia 

- Documentación adecuada y precisión en la redacción de 

notas en enfermería 

- Responsabilidad legal y consecuencias de errores en la 
documentación en el cuidado de adultos mayores 
- Uso de tecnologías de la información en la documentación 
y registro de notas en enfermería 

Tema 3: Liderazgo en la 
toma de decisiones 

- Conceptos y estilos de liderazgo en el contexto de hogares 

de larga estancia 

- Habilidades de comunicación para líderes en enfermería 
- Habilidades de negociación para líderes 

- Toma de decisiones efectiva y resolución de problemas en 
el cuidado de adultos mayores 
- Gestión del cambio y liderazgo transformacional en el 
entorno de hogares de larga estancia 

Tema 4: Elaboración de 
proyectos y gestión 
documental 

- Fundamentos de la gestión documental en hogares de larga 

estancia 

- Elaboración y seguimiento de proyectos en el contexto de 

cuidado de adultos mayores 

- Herramientas y técnicas para la planificación estratégica 

- Dirección y control de presupuestos y recursos (personal, 

financiamiento, infraestructura y tecnología) 

- Gestión del riesgo y monitoreo de los proyectos 

- Evaluación de proyectos 

Elaboración del 
anteproyecto 

Trabajo Asincrónico 

 

Curso #2: Actualización en los Fundamentos del manejo de lesiones y heridas para 
profesionales de Enfermería que laboran en centros de larga estancia. 

Fechas propuestas: 2024 
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Temas Subtemas 

Tema 1: Anatomía y 
fisiopatología de la piel 

- Anatomía y fisiopatología de la piel  

- Generalidades de la piel: Clasificación de las heridas 

- Manejo del lecho de la herida 

Tema 2: Lesiones de 
dependencia 

- Lesiones por presión 

- Lesiones por Humedad 

- Lesiones por Fricción 

- Lesiones Mixtas 

- Lesiones por dispositivos médicos 

- Desgarres cutáneos 

- Manejo preventivo 

Tema 3: Síndrome del Pie 
diabético 

- Definición del Síndrome del pie diabético  

- Tipos de pie diabético: neuropático, isquémico y   

neuroisquémico  

- Clasificación del síndrome 

- Prevención 

Tema 4: Úlcera venosa - Definición de la úlcera venosa 

- Clasificación de CEAP  

Tema 5: Soporte 

Nutricional 

 

 

- Manejo básico de la nutrición en usuarios con úlceras y 

ostomías 

Tema 6: Cuidado aplicado 
a las lesiones y heridas 

- Uso adecuado de apósitos 

- Descargas en el pie diabético  

- Elastocomprensión en úlcera venosa 

- Tipos de desbridamiento 

Práctica presencial - Uso adecuado de apósitos 

- Descargas en el pie diabético  

- Elastocomprensión en úlcera venosa 
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Curso #3: Actualización en los Principios de Bioseguridad para profesionales que 
laboran en centros de larga estancia. 

Fechas propuestas: 2024 

Temas Subtemas 

Tema 1. Principios de 

Bioseguridad 

- Importancia de la bioseguridad en centros de larga estancia 

- Identificación de agentes biológicos y químicos en el entorno 

laboral 

- Principios básicos de asepsia 

- Barreras de protección y medidas de prevención de 

infecciones 

- Principios de procesamiento de limpieza y desinfección. 

- Cálculos de diluciones 

- Clasificación de los residuos en centros de larga estancia. 

- Procedimientos adecuados de eliminación de residuos 

biocontaminados. 

Tema 2. Técnicas de 
administración de 
medicamentos 

- Bioseguridad en la administración de medicamentos 

- Técnicas de preparación de los medicamentos más comunes 

utilizados en Centros de Larga Estancia 

- Buenas prácticas en las técnicas de administración: IV, IM, 

SC, VO, tópico 

- Buenas prácticas en la administración de medicamentos por 

medio de dispositivos: parenteral, sonda nasogástrica y 

nasoyeyunal 

Tema 3. Buenas 
prácticas en la 
ejecución de 
procedimientos de 
enfermería 

- Buenas prácticas en la colocación de sondas: nasogástrica, 

nasoyeyunal, vesical 

- Buenas prácticas en el manejo de nutrición parenteral 

- Buenas prácticas en el cuidado de ostomías 

- Buenas prácticas en el cuidado de heridas y lesiones 

cutáneas 

- Medidas preventivas para disminuir la incidencia de 

infecciones en centros de larga estancia 

Tema 4. Principios de 
Salud ocupacional. 

- Importancia de la Salud ocupacional 

- Principios de mecánica corporal 

- Aplicación de mecánica corporal en el cuidado de usuarios 
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Agradezco de antemano su atención y quedo a su disposición para brindar cualquier 

información adicional que se requiera. 

 

ACUERDO 11: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-UDP-401-2023, 

SUSCRITO POR LA DRA. YIRLANY MOREIRA RODRÍGUEZ, COORDINADORA DE 

LA UNIDAD DE DESARROLLO PROFESIONAL, DEL COLEGIO DE ENFERMERAS 

DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA LA PROPUESTA PARA LA 

CAPACITACIÓN A LOS ENFERMEROS(AS) QUE LABORAN EN LAS CASAS DE 

LARGA ESTANCIA, CENTROS DIURNOS Y CASA DE CUIDO TEMPORAL Y 

PERMANENTE. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) 

MIEMBROS PRESENTES. 

 

 

Fecha 04 de julio del 2023, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-UDP-402-

2023, suscrito por la Dra. Yirlany Moreira Rodríguez, Coordinadora de la Unidad de 

Desarrollo Profesional, del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto: Por este 

medio, en relación con el acuerdo tomado en la sesión de Junta Directiva del 16 de 

febrero de 2023, Acta No. 2626. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA EL CURSO ASINCRÓNICO SOBRE 

EL ABORDAJE INTEGRAL Y APOYO A LA FAMILIA EN PERÍODO DE LACTANCIA POR PARTE DE 

PROFESIONALES DE ENFERMERÍA Y SU DIVULGACIÓN EN CONJUNTO CON LA UNIDAD DE 

COMUNICACIONES. 

 

XXXX 

 

- Evaluación ergonómica de espacios laborales  

- Identificación de factores de riesgo en el entorno laboral 

- Gestión de riesgos en Centros de Larga Estancia 

- Epidemiología y seguimiento de personas con Enfermedades 

Crónicas No Transmisibles (ECNT) en Centros de Larga 

Estancia 
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Me permito detallar la lista de los Profesionales de Enfermería que aprobaron el 

Abordaje Integral y apoyo a la familia en período de lactancia por parte de 

Profesionales de Enfermería, correspondiente del 11 de abril al 13 de junio de 2023. 

Por último, solicito de la manera más atenta que los certificados sean firmados en 

digital.   

 

ACUERDO 12: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-UDP-402-2023, 

SUSCRITO POR LA DRA. YIRLANY MOREIRA RODRÍGUEZ, COORDINADORA DE 

LA UNIDAD DE DESARROLLO PROFESIONAL, DEL COLEGIO DE ENFERMERAS 

DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA LA ENTREGA DE 

CERTIFICADOS A LOS PARTICIPANTES DEL CURSO EL ABORDAJE INTEGRAL 

Y APOYO A LA FAMILIA EN PERÍODO DE LACTANCIA POR PARTE DE 

PROFESIONALES DE ENFERMERÍA, CORRESPONDIENTE DEL 11 DE ABRIL AL 

13 DE JUNIO DE 2023. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE 

LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

 

Fecha 04 de julio del 2023, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-UDP-403-

2023, suscrito por la Dra. Yirlany Moreira Rodríguez, Coordinadora de la Unidad de 

Desarrollo Profesional, del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto: Por este 

medio, en relación con el acuerdo de Junta Directiva del 22 de junio de 2023, Acuerdo 

de Junta Directiva del Acta No. 2645, me permito solicitar a la Junta Directiva 

aprobación para publicar en el Diario Oficial la Gaceta la Actualización del Listado 

de Posgrados Propios a Enfermería y Afines, que han sido reconocidos por el Colegio 

de Enfermeras de Costa Rica. De acuerdo con nuestros registros, los Posgrados a 

incluir en el listado son los siguientes:  

 

Nombre del Posgrado Fecha de aprobación 
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1. MMaestría en Gestión de la Calidad en los 

Servicios de Salud  

22 diciembre 2022, Acta No. 

2620 

2. Maestría en Investigación y Cuidados de 

Enfermería en Poblaciones Vulnerables.  

29 setiembre 2022, Acta No. 

2608 

3. Maestría en Planeación y Gestión Política y 

programas de Alimentación Infantil. 

18 agosto 2022, Acta No. 

2601 

4. Maestría en Servicios de Salud Sostenible 

con mención en formulación y análisis de 

políticas de salud  

29 setiembre 2022, Acta No. 

2608 

5. Maestría Profesional en Enfermería 

Oncológica  

10 diciembre 2020, Acta No. 

2516 

6. Máster Universitario en Enfermería 

Oftalmológica  

24 enero 2019, Acta No. 2411 

7. Maestría en Terapia de Heridas, Estomas y 

Quemaduras  

22 junio 2023, Acta No. 2645 

 

Es importante mencionar que la publicación corresponde únicamente a la 

actualización del listado de posgrados afines y propios aprobados por el Colegio y no 

una modificación de fondo y forma del Reglamento. Adicional, se detalla a 

continuación el listado total de posgrados propios en enfermería y afines actualizada.  

 

Posgrados Propios de Enfermería 

 

Diploma de Enfermera Partera   

Diploma posgrado de Enfermería Infantil y Obstétrica   

Doctorado en Ciencias de la Enfermería   

Doctorado en Enfermería en la Especialidad de Filosofía de la Enfermería  

Especialidad en Enfermería Oncológica   
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Maestría en ciencias de Enfermería, concentración en intervención de Enfermería 

en adultos y ancianos, con rol funcional de especialista clínica en cardiología.   

Maestría en Ciencias de la Enfermería   

Maestría en Enfermería Área de concentración asistencia de Enfermería   

Maestría en Enfermería con Énfasis en atención al niño   

Maestría en Enfermería con mención en Enfermería Médico-Quirúrgica   

Maestría en Enfermería de Salud Laboral  

Maestría en Enfermería de Salud Mental  

Maestría en Enfermería en Cuidados Intensivos  

Maestría en Enfermería en Cuidados Paliativos 

Maestría en Enfermería en Materno Infantil   

Maestría en Enfermería Ginecológica, Obstétrica y Perinatal  

Maestría en Enfermería Pediátrica  

Maestría en Enfermería Pediátrica con Énfasis en Neonatología   

Maestría en Enfermería Pediátrica con Énfasis en Niñez y Adolescencia  

Maestría en Enfermería Quirúrgica   

Maestría en Enfermería Quirúrgica con Énfasis en Oftalmología.  

Maestría en Enfermería, Generalista en Salud para Adultos   

Maestría en Enfermería, Liderazgo en Enfermería   

Maestría en Gerencia de Enfermería   

Maestría en Investigación y Cuidados de Enfermería en Poblaciones Vulnerables. 

Maestría en Materno Infantil y Obstetricia  

Maestría en Salud Mental y Psiquiatría  

Maestría Profesional en Enfermería de Salud Laboral   

Maestría Profesional en Enfermería de Salud Mental   

Maestría Profesional en Enfermería Ginecológica, Obstétrica y Perinatal  

Maestría Profesional en Enfermería Oncológica 

Maestría Profesional en Enfermería Pediátrica  

Maestría Profesional en Enfermería Pediátrica con énfasis en Neonatología   
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Maestría Profesional en Enfermería Quirúrgica   

Maestría Profesional en Gerencia en Enfermería   

Máster Universitario en Enfermería Oftalmológica 

Posgrado en Docencia en Enfermería con Énfasis en la Enseñanza de Enfermería en 

Enfermedades Infecciosas.   

Post Grado en Enseñanza y Administración de Enfermería  

 

Posgrados Afines  

 

Doctorado en Ciencias de la Educación   

Doctorado en Educación   

Doctorado en Educación con Especialidad en Mediación Pedagógica  

Especialidad en Administración de Servicios de Salud   

Especialidad en Estomaterapia  

Especialista en Salud Pública   

Especialización en Comunicación Política 

Especialización en Gestión de Políticas en Recursos Humanos en Salud   

Maestría Bioética  

Maestría en Administración  

Maestría en Administración con Énfasis en Servicios de Salud   

Maestría en Administración de Centros y Servicios de Salud  

Maestría en Administración de Negocios con Énfasis en Centros y Servicios de 

Salud   

Maestría en Administración de Negocios con Énfasis en Dirección Empresarial  

Maestría en Administración de Negocios con Énfasis en Recursos Humanos  

Maestría en Administración de Negocios con Mención en Administración de 

Servicios de Salud   

Maestría en Administración de Proyectos  

Maestría en Administración de Recursos Humanos  
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Maestría en Administración de Servicios de Salud   

Maestría en Administración de Servicios de Salud Sostenible  

Maestría en Administración de Servicios de Salud Sostenible con Énfasis en 

Gerencia de Servicios de Salud   

Maestría en Administración de Servicios de Salud Sostenible con Mención en 

Gerencia de Servicios de Salud  

Maestría en Administración de Servicios de Salud Sostenible con Mención en 

Evaluación de la Prestación de Servicios Médicos   

Maestría en Administración de Servicios de Salud Sostenible en Gerencia  

Maestría en Administración Educativa   

Maestría en Anatomía   

Maestría en Ciencias de la Educación con Énfasis en Administración Educativa  

Maestría en Ciencias de la Educación con Énfasis en Docencia  

Maestría en Ciencias de la Educación con Énfasis en Educación para Adultos   

Maestría en Ciencias de la Educación con Énfasis en Educación para la Salud   

Maestría en Cuidados Paliativos   

Maestría en Derechos Humanos y Educación para la Paz  

Maestría en Drogodependencia con Énfasis en Tratamiento   

Maestría en Economía con Énfasis en Economía de la Salud y las Políticas 

Sociales   

Maestría en Educación  

Maestría en Educación con Énfasis en Administración Escolar   

Maestría en Epidemiología  

Maestría en Epidemiología con Énfasis en Epidemiología Aplicada a los Sistemas de 

Salud   

Maestría en Epidemiología con Énfasis en Epidemiología de Campo y Laboratorio 

Diagnóstico  

Maestría en Estudio de la Violencia Social y Familiar   

Maestría en Estudios de la Mujer   
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Maestría en Evaluación Educativa   

Maestría en Gerencia de Hospitales y Servicios de Salud   

Maestría en Gerencia de la Calidad   

Maestría en Gerencia de la Salud   

Maestría en Gerencia Proyectos de Desarrollo  

Maestría en Gerontología  

Maestría en Gestión de la Calidad en los Servicios de Salud 

Maestría en Gestión Educativa con Énfasis en Liderazgo  

Maestría en Planeación y Gestión Política y programas de Alimentación Infantil. 

Maestría en Población y Salud   

Maestría en Psicopedagogía   

Maestría en Rehabilitación Integral   

Maestría en Salud Integral y Movimiento Humano con Énfasis en Salud   

Maestría en Salud Ocupacional con Énfasis en Higiene Ambiental  

Maestría en Salud Pública   

Maestría en Salud Pública con Énfasis en Epidemiologia   

Maestría en Salud Pública con Énfasis en Gerencia de la Salud   

Maestría en Salud Pública con Énfasis en Gestión de Políticas de Salud   

Maestría en Servicios de Salud Sostenible con Mención en Formulación y Análisis 

de Políticas de Salud 

Maestría en Terapia de Heridas, Estomas y Quemaduras 

Maestría en Trabajo Social con Énfasis en Intervención Terapéutica  

Maestría en Tratamiento de Soporte y Cuidados Paliativos en el Enfermo 

Oncológico  

Maestría Profesional en Administración con Énfasis en Recursos Humanos  

Maestría Profesional en Administración con Énfasis en Servicios de Salud   

Maestría Profesional en Administración de Centros y Servicios de Salud  

Maestría Profesional en Ciencias de la Educación con Énfasis en Docencia 

Maestría Profesional en Cuidados Paliativos   
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Maestría Profesional en Estimulación Temprana  

Maestría Profesional en Gerontología  

Maestría Profesional en Gerontología Multidisciplinaria Psicosocial   

Maestría Profesional en Gestión del Riesgo en Desastres y Atención de Emergencias.  

Maestría Profesional en Mercadeo y Ventas  

Maestría Profesional en Pedagogía con Énfasis en Desarrollo y Atención Integral de 

la Primera Infancia  

Maestría Profesional en Psicología Empresarial  

Maestría Profesional en Salud Pública con Énfasis en Gerencia de la Salud   

Maestría Profesional en Terapia Familiar Sistémica  

Maestría Profesional en Trabajo Social con Énfasis en Intervención Terapéutica  

Maestría Profesional Gerontología Multidisciplinaria Psicosocial  

Máster en Salud Ocupacional con Mención en Higiene Ambiental  

Post Máster en Salud Pública  

 

ACUERDO 13: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-UDP-403-2023, 

SUSCRITO POR LA DRA. YIRLANY MOREIRA RODRÍGUEZ, COORDINADORA DE 

LA UNIDAD DE DESARROLLO PROFESIONAL, DEL COLEGIO DE ENFERMERAS 

DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA LA PUBLICACIÓN EN EL 

DIARIO OFICIAL LA GACETA LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO DE 

POSGRADOS PROPIOS A ENFERMERÍA Y AFINES, QUE HAN SIDO 

RECONOCIDOS POR EL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA: 

POSGRADOS PROPIOS DE ENFERMERÍA DIPLOMA DE ENFERMERA PARTERA , 

DIPLOMA POSGRADO DE ENFERMERÍA INFANTIL Y OBSTÉTRICA , 

DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA ENFERMERÍA, DOCTORADO EN 

ENFERMERÍA EN LA ESPECIALIDAD DE FILOSOFÍA DE LA ENFERMERÍA, 

ESPECIALIDAD EN ENFERMERÍA ONCOLÓGICA, MAESTRÍA EN CIENCIAS DE 

ENFERMERÍA, CONCENTRACIÓN EN INTERVENCIÓN DE ENFERMERÍA EN 

ADULTOS Y ANCIANOS, CON ROL FUNCIONAL DE ESPECIALISTA CLÍNICA EN 
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CARDIOLOGÍA, MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA ENFERMERÍA, MAESTRÍA EN 

ENFERMERÍA ÁREA DE CONCENTRACIÓN ASISTENCIA DE ENFERMERÍA, 

MAESTRÍA EN ENFERMERÍA CON ÉNFASIS EN ATENCIÓN AL NIÑO, MAESTRÍA 

EN ENFERMERÍA CON MENCIÓN EN ENFERMERÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA, 

MAESTRÍA EN ENFERMERÍA DE SALUD LABORAL, MAESTRÍA EN ENFERMERÍA 

DE SALUD MENTAL, MAESTRÍA EN ENFERMERÍA EN CUIDADOS INTENSIVOS, 

MAESTRÍA EN ENFERMERÍA EN CUIDADOS PALIATIVOS, MAESTRÍA EN 

ENFERMERÍA EN MATERNO INFANTIL, MAESTRÍA EN ENFERMERÍA 

GINECOLÓGICA, OBSTÉTRICA Y PERINATAL, MAESTRÍA EN ENFERMERÍA 

PEDIÁTRICA, MAESTRÍA EN ENFERMERÍA PEDIÁTRICA CON ÉNFASIS EN 

NEONATOLOGÍA, MAESTRÍA EN ENFERMERÍA PEDIÁTRICA CON ÉNFASIS EN 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, MAESTRÍA EN ENFERMERÍA QUIRÚRGICA, 

MAESTRÍA EN ENFERMERÍA QUIRÚRGICA CON ÉNFASIS EN OFTALMOLOGÍA, 

MAESTRÍA EN ENFERMERÍA, GENERALISTA EN SALUD PARA ADULTOS, 

MAESTRÍA EN ENFERMERÍA, LIDERAZGO EN ENFERMERÍA. MAESTRÍA EN 

GERENCIA DE ENFERMERÍA, MAESTRÍA EN INVESTIGACIÓN Y CUIDADOS DE 

ENFERMERÍA EN POBLACIONES VULNERABLES, MAESTRÍA EN MATERNO 

INFANTIL Y OBSTETRICIA, MAESTRÍA EN SALUD MENTAL Y PSIQUIATRÍA, 

MAESTRÍA PROFESIONAL EN ENFERMERÍA DE SALUD LABORAL, MAESTRÍA 

PROFESIONAL EN ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL, MAESTRÍA PROFESIONAL 

EN ENFERMERÍA GINECOLÓGICA, OBSTÉTRICA Y PERINATAL, MAESTRÍA 

PROFESIONAL EN ENFERMERÍA ONCOLÓGICA, MAESTRÍA PROFESIONAL EN 

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA, MAESTRÍA PROFESIONAL EN ENFERMERÍA 

PEDIÁTRICA CON ÉNFASIS EN NEONATOLOGÍA, MAESTRÍA PROFESIONAL EN 

ENFERMERÍA QUIRÚRGICA, MAESTRÍA PROFESIONAL EN GERENCIA EN 

ENFERMERÍA, MÁSTER UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA OFTALMOLÓGICA, 

POSGRADO EN DOCENCIA EN ENFERMERÍA CON ÉNFASIS EN LA ENSEÑANZA 

DE ENFERMERÍA EN ENFERMEDADES INFECCIOSAS, POST GRADO EN 

ENSEÑANZA Y ADMINISTRACIÓN DE ENFERMERÍA, POSGRADOS AFINES, 
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DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, DOCTORADO EN EDUCACIÓN, 

DOCTORADO EN EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD EN MEDIACIÓN 

PEDAGÓGICA, ESPECIALIDAD EN ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, 

ESPECIALIDAD EN ESTOMATERAPIA, ESPECIALISTA EN SALUD PÚBLICA, 

ESPECIALIZACIÓN EN COMUNICACIÓN POLÍTICA, ESPECIALIZACIÓN EN 

GESTIÓN DE POLÍTICAS EN RECURSOS HUMANOS EN SALUD, MAESTRÍA 

BIOÉTICA, MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN, MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN 

CON ÉNFASIS EN SERVICIOS DE SALUD, MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE 

CENTROS Y SERVICIOS DE SALUD, MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE 

NEGOCIOS CON ÉNFASIS EN CENTROS Y SERVICIOS DE SALUD, MAESTRÍA EN 

ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS CON ÉNFASIS EN DIRECCIÓN EMPRESARIAL, 

MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS CON ÉNFASIS EN RECURSOS 

HUMANOS, MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS CON MENCIÓN EN 

ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN 

DE PROYECTOS, MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, 

MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, MAESTRÍA EN 

ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD SOSTENIBLE, MAESTRÍA EN 

ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD SOSTENIBLE CON ÉNFASIS EN 

GERENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD SOSTENIBLE CON MENCIÓN EN GERENCIA DE 

SERVICIOS DE SALUD, MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE 

SALUD SOSTENIBLE CON MENCIÓN EN EVALUACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS MÉDICOS, MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE 

SALUD SOSTENIBLE EN GERENCIA, MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN 

EDUCATIVA, MAESTRÍA EN ANATOMÍA, MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN CON ÉNFASIS EN ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA, MAESTRÍA EN 

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN CON ÉNFASIS EN DOCENCIA, MAESTRÍA EN 

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN CON ÉNFASIS EN EDUCACIÓN PARA ADULTOS, 

MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN CON ÉNFASIS EN EDUCACIÓN 
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PARA LA SALUD, MAESTRÍA EN CUIDADOS PALIATIVOS, MAESTRÍA EN 

DERECHOS HUMANOS Y EDUCACIÓN PARA LA PAZ, MAESTRÍA EN 

DROGODEPENDENCIA CON ÉNFASIS EN TRATAMIENTO, MAESTRÍA EN 

ECONOMÍA CON ÉNFASIS EN ECONOMÍA DE LA SALUD Y LAS POLÍTICAS 

SOCIALES, MAESTRÍA EN EDUCACIÓN, MAESTRÍA EN EDUCACIÓN CON 

ÉNFASIS EN ADMINISTRACIÓN ESCOLAR, MAESTRÍA EN EPIDEMIOLOGÍA, 

MAESTRÍA EN EPIDEMIOLOGÍA CON ÉNFASIS EN EPIDEMIOLOGÍA APLICADA 

A LOS SISTEMAS DE SALUD, MAESTRÍA EN EPIDEMIOLOGÍA CON ÉNFASIS EN 

EPIDEMIOLOGÍA DE CAMPO Y LABORATORIO DIAGNÓSTICO, MAESTRÍA EN 

ESTUDIO DE LA VIOLENCIA SOCIAL Y FAMILIAR, MAESTRÍA EN ESTUDIOS DE 

LA MUJER, MAESTRÍA EN EVALUACIÓN EDUCATIVA, MAESTRÍA EN GERENCIA 

DE HOSPITALES Y SERVICIOS DE SALUD, MAESTRÍA EN GERENCIA DE LA 

CALIDAD, MAESTRÍA EN GERENCIA DE LA SALUD, MAESTRÍA EN GERENCIA 

PROYECTOS DE DESARROLLO, MAESTRÍA EN GERONTOLOGÍA, MAESTRÍA EN 

GESTIÓN DE LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, MAESTRÍA EN 

GESTIÓN EDUCATIVA CON ÉNFASIS EN LIDERAZGO, MAESTRÍA EN 

PLANEACIÓN Y GESTIÓN POLÍTICA Y PROGRAMAS DE ALIMENTACIÓN 

INFANTIL, MAESTRÍA EN POBLACIÓN Y SALUD, MAESTRÍA EN 

PSICOPEDAGOGÍA, MAESTRÍA EN REHABILITACIÓN INTEGRAL MAESTRÍA EN 

SALUD INTEGRAL Y MOVIMIENTO HUMANO CON ÉNFASIS EN SALUD, 

MAESTRÍA EN SALUD OCUPACIONAL CON ÉNFASIS EN HIGIENE AMBIENTAL, 

MAESTRÍA EN SALUD PÚBLICA, MAESTRÍA EN SALUD PÚBLICA CON ÉNFASIS 

EN EPIDEMIOLOGIA, MAESTRÍA EN SALUD PÚBLICA CON ÉNFASIS EN 

GERENCIA DE LA SALUD, MAESTRÍA EN SALUD PÚBLICA CON ÉNFASIS EN 

GESTIÓN DE POLÍTICAS DE SALUD, MAESTRÍA EN SERVICIOS DE SALUD 

SOSTENIBLE CON MENCIÓN EN FORMULACIÓN Y ANÁLISIS DE POLÍTICAS DE 

SALUD, MAESTRÍA EN TERAPIA DE HERIDAS, ESTOMAS Y QUEMADURAS, 

MAESTRÍA EN TRABAJO SOCIAL CON ÉNFASIS EN INTERVENCIÓN 

TERAPÉUTICA, MAESTRÍA EN TRATAMIENTO DE SOPORTE Y CUIDADOS 
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PALIATIVOS EN EL ENFERMO ONCOLÓGICO, MAESTRÍA PROFESIONAL EN 

ADMINISTRACIÓN CON ÉNFASIS EN RECURSOS HUMANOS, MAESTRÍA 

PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN CON ÉNFASIS EN SERVICIOS DE SALUD, 

MAESTRÍA PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN DE CENTROS Y SERVICIOS DE 

SALUD, MAESTRÍA PROFESIONAL EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN CON 

ÉNFASIS EN DOCENCIA, MAESTRÍA PROFESIONAL EN CUIDADOS PALIATIVOS, 

MAESTRÍA PROFESIONAL EN ESTIMULACIÓN TEMPRANA, MAESTRÍA 

PROFESIONAL EN GERONTOLOGÍA, MAESTRÍA PROFESIONAL EN 

GERONTOLOGÍA MULTIDISCIPLINARIA PSICOSOCIAL, MAESTRÍA 

PROFESIONAL EN GESTIÓN DEL RIESGO EN DESASTRES Y ATENCIÓN DE 

EMERGENCIAS, MAESTRÍA PROFESIONAL EN MERCADEO Y VENTAS, 

MAESTRÍA PROFESIONAL EN PEDAGOGÍA CON ÉNFASIS EN DESARROLLO Y 

ATENCIÓN INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA, MAESTRÍA PROFESIONAL EN 

PSICOLOGÍA EMPRESARIAL, MAESTRÍA PROFESIONAL EN SALUD PÚBLICA 

CON ÉNFASIS EN GERENCIA DE LA SALUD, MAESTRÍA PROFESIONAL EN 

TERAPIA FAMILIAR SISTÉMICA, MAESTRÍA PROFESIONAL EN TRABAJO 

SOCIAL CON ÉNFASIS EN INTERVENCIÓN TERAPÉUTICA, MAESTRÍA 

PROFESIONAL GERONTOLOGÍA MULTIDISCIPLINARIA PSICOSOCIAL, MÁSTER 

EN SALUD OCUPACIONAL CON MENCIÓN EN HIGIENE AMBIENTAL, POST 

MÁSTER EN SALUD PÚBLICA. C) TRASLADAR ESTE ACUERDO AL 

DEPARTAMENTO LEGAL, DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y UNIDAD DE 

DESARROLLO PROFESIONAL DEL COLEGIO PARA LO QUE CORRESPONDA. 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES. 

 

 
 

 

 

➢ CORRESPONDENCIA COMITÉS, COMISIONES Y TRIBUNALES 
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G) Fecha 03 de julio 2023, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-SMP-15-2023, 

suscrito por el Dr. Pablo García Brown, Coordinador del Comité de Enfermería en 

Salud Mental y Psiquiatría, del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto: En 

seguimiento al acuerdo no. 17 tomado en la sesión de Junta Directiva del 13 de abril 

de 2023, Acta No. 2633. Asunto: Ausencias sin justificar de la Dra. MMM. Que a la 

letra dice: ACUERDO 17: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-SMP-007-2023, SUSCRITO POR LA DRA. 

ADRIANA ROJAS QUESADA, SECRETARIA DEL COMITÉ DE ENFERMERÍA EN SALUD MENTAL Y PSIQUIATRÍA, 

DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA DELEGA EN LA DRA. CARMEN 

LOAIZA MADRIZ, PRESIDENTA, REALIZAR REUNIÓN CON LA DRA. MMMA. ACUERDO TOMADO EN FIRME 

POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. Este comité agradece que se nos indique 

que va a proceder con respecto a este tema debido a que el quórum está siendo 

afectado por las ausencias de la Dra. M. Siendo esta la razón por la cual hemos tenido 

que cancelar varias reuniones. 

 

ACUERDO 14: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-SMP-15-2023, SUSCRITO 

POR EL DR. PABLO GARCÍA BROWN, COORDINADOR DEL COMITÉ DE 

ENFERMERÍA EN SALUD MENTAL Y PSIQUIATRÍA, DEL COLEGIO DE 

ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA LA 

EXCLUSIÓN DE LA DRA. MMMA DEL COMITÉ DE ENFERMERÍA EN SALUD 

MENTAL Y PSIQUIATRÍA POR SEIS AUSENCIAS SIN JUSTIFICAR. C) SE 

APRUEBA LA INCLUSIÓN DE LA DRA. AAT LICENCIA E-XXXX, AL COMITÉ DE 

ENFERMERÍA EN SALUD MENTAL Y PSIQUIATRÍA DEL COLEGIO. ACUERDO 

TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

➢ CORRESPONDENCIA COVFOM 

 

H) Fecha 04 de julio 2023, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-COVFOM-

038-2023, suscrito por el Dr. Robert Villalobos Mora, Coordinador del Comité de 

Vigilancia del Fondo de Mutualidad y Subsidios, del Colegio de Enfermeras de Costa 

Rica. Asunto: En seguimiento al acuerdo no. 21 tomado en la sesión de Junta 
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Directiva del 10 de mayo de 2023, Acta No. 2638. Asunto: Traslado de oficio CECR-

COVFOM-018-2023 al departamento legal para análisis y respuesta. Que a la letra 

dice: ACUERDO 21: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-COVFOM-018-2023, SUSCRITO POR EL 

DR.  ROBERT VILLALOBOS MORA, COORDINADOR DEL COMITÉ DE VIGILANCIA DEL FONDO DE 

MUTUALIDAD, DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA 

TRASLADAR OFICIO CECR-COVFOM-018-2023, AL DEPARTAMENTO LEGAL, PARA SU ANÁLISIS Y 

RESPUESTA CORRESPONDIENTE A LA JUNTA DIRECTIVA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 

DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. Este comité se permite indicar que actualmente hay 37 

solicitudes de beneficios de 75 años archivadas. Por lo que, nuevamente se les 

agradece de la forma más atenta que se nos informen que va a proceder con este 

beneficio debido a que la respuesta no se nos ha brindado. (Ver oficio adjunto)  

Inciso 5.1 Dra. Ana Lucía Morales: acá la licenciada Alfaro nos va a explicar porque 
ella tiene esa respuesta.  

 
Inciso 5.1.1 Licda. Adriana Alfaro: nada más para indicarles que en realidad, 
digamos estos oficios se contestaron ayer por parte del departamento legal sin saber 
que estaban hoy aquí. El retraso en las respuestas es importante que lo sepan, era 
porque estábamos a la espera de la respuesta de la SUGESE y como ya es un tema 
que probablemente en cualquier momento se resuelva, entonces vamos a ir, digamos, 
como dándole respuesta a los oficios en la medida de las posibilidades legales. Por 
eso se están contestando hasta ahora. Si ustedes ven en realidad lo que ellos están 
diciendo, es que desde marzo se mandaron los oficios y no se les ha dado respuesta, 
por eso es la razón legal por la cual se tenían ahí en espera de. Con respecto a este 
tema, si bien es cierto, eso es un tema, digamos que se ha venido trabajando y 
analizando y en realidad todavía estamos en proceso de análisis, no es un tema fácil, 
responder sobre la tema del beneficio de los 75 años tiene toda una connotación legal, 
eventualmente hay un criterio del departamento legal que hay que reanalizar para 
poder determinar si realmente se puede o no se puede mantener, entonces estamos 
en ese proceso, es algo que ya algunos directivos como doña Estibaliz me lo han 
puesto en conocimiento, yo le había dicho que en las próximas semanas se los íbamos 
a traer, entonces la respuesta que se les está dando es mediante oficio CECR-167-
2023, ustedes estaban copiados, dónde se les está informando al fondo de 
mutualidad que prontamente se le estará dando respuesta en los próximos días a la 
Junta Directiva, entonces en realidad, es cuestión de unos días nada más para poder 
terminar el análisis como tal y ya a partir del análisis, entonces podemos empezar a 
resolver cada uno de los casos según digamos la legalidad, entonces nada más 
decirles ese en cuanto al primer oficio. 
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Inciso 5.1.2 Dra. Ana Lucía Morales: ok, entonces ahí sería, el acuse de recibo del 
oficio, 038, trasladar oficio CECR-ALE-167-2023 para conocimiento. 
 

 

ACUERDO 15: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-COVFOM-038-2023, 

SUSCRITO POR EL DR. ROBERT VILLALOBOS MORA, COORDINADOR DEL 

COMITÉ DE VIGILANCIA DEL FONDO DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS, DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA 

APRUEBA TRASLADAR OFICIO CECR-ALE-167-2023, AL COMITÉ DE 

VIGILANCIA DEL FONDO DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS DEL COLEGIO, PARA 

LO CORRESPONDIENTE. C) INFORMAR QUE SE ESTÁ A LA ESPERA DEL 

CRITERIO LEGAL, PARA REALIZAR LO CORRESPONDIENTE Y SE ANALIZARÁ 

EN LOS PRÓXIMOS DÍAS. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE 

LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

I) Fecha 04 de julio 2023, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-COVFOM-040-

2023, suscrito por el Dr. Robert Villalobos Mora, Coordinador del Comité de 

Vigilancia del Fondo de Mutualidad y Subsidios, del Colegio de Enfermeras de Costa 

Rica. Asunto: En seguimiento al acuerdo no. 48 tomados en la sesión de Junta 

Directiva del 20 de abril de 2023, Acta No. 2634 Asunto: Traslado de oficio CECR-

COVFOM-012-2023 al departamento legal para revisión y respuesta. Que a la letra 

dice: ACUERDO 48: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-COVFOM-012-2023, SUSCRITO POR EL DR. 

ROBERT VILLALOBOS MORA, COORDINADOR DE COMITÉ DE VIGILANCIA DEL FONDO DE MUTUALIDAD, 

DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA TRASLADAR AL 

DEPARTAMENTO LEGAL, OFICIO CECR-COVFOM-012-2023, PARA SU REVISIÓN Y RESPUESTA 

CORRESPONDIENTE. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

En atención a la consulta realizada por medio del oficio CECR-COVFOM-012-2023 

se les solicita que por favor se nos indique si el estudio realizado por el CIMPA ya fue 

recibido por la honorable Junta Directiva. (Ver oficio adjunto)  
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Inciso 5.2 Dra. Ana Lucía Morales: hay una respuesta de la asesoría legal.  

 
Inciso 5.2.1 Licda. Adriana Alfaro: este oficio, se respondió el día de ayer, ese 

responde al CECR-ALE-1652023, son dos en realidad uno dirigido este primero a 

la doctora Adriana Jiménez Castro, que ella ya me lo acusó de recibido de hecho, en 

donde yo le estoy pidiendo a ella que me informe si específicamente el estudio del 

cimpa fue puesto en conocimiento de la Junta Directiva y se tomó algún acuerdo al 

respecto para yo poder informarlo, entonces estamos a la espera de que la secretaría 

de Junta Directiva nos envíe la información para poder remitir la respuesta. En el 

oficio CECR-ALE-166-2023, que también, como todos los oficios, también me lo 

dirigieron a mí, de una vez, les doy respuesta a ellos informándoles que se pidió la 

información y que estamos a la espera de que nos den la respuesta correspondiente, 
entonces que se le estará brindando también en los próximos días.  

 
Inciso 5.2.2 Dra. Ana Lucía Morales: entonces, el acuerdo sería acuse de recibo 

del oficio y después trasladar el Oficio-ALE-166 que realizó el departamento legal. 

 
Inciso 5.2.3 Dra. Adriana Jiménez: una inquietud, Es que para preguntarle 

también a la a la licenciada Alfaro, no es costumbre para mí, como Secretaria de 

Junta, que nos mande a mí una consulta, normalmente se no manda a todos en 

Junta Directiva, yo recibo la nota y le doy el recibido porque es muy feo, pero no ha 

acostumbrado que recuerde que se me consulte a mí solo como secretaria. 

Normalmente cuando hay una consulta se nos consulta todos como junta, como la 

nota que usted me manda, yo se la recibo, pero yo la iba a traer hoy como un asunto 

de junta para que se conteste de junta. Por eso te digo, no es costumbre, siempre 

nos mandan a todos, no aun miembro de junta aparte, aunque yo sé que es mi 

función como secretaria contestar ciertas cosas, pero siempre nos mandan todos en 
Junta.  

 
 
Inciso 5.2.4 Dra. Ana Lucía Morales: sí, pero me parece muy bien entonces que se 
plantee una vez ahora y tomamos la decisión y hacemos la respuesta.  
 

ACUERDO 16: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-COVFOM-040-2023, 

SUSCRITO POR EL DR. ROBERT VILLALOBOS MORA, COORDINADOR DEL 

COMITÉ DE VIGILANCIA DEL FONDO DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS, DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA 

APRUEBA TRASLADAR OFICIO CECR-ALE-166-2023, AL COMITÉ DE 
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VIGILANCIA DEL FONDO DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS DEL COLEGIO, PARA 

LO CORRESPONDIENTE. C) INFORMAR QUE SE ESTÁ A LA ESPERA DEL 

CRITERIO LEGAL, PARA REALIZAR LO CORRESPONDIENTE Y SE ANALIZARÁ 

EN LOS PRÓXIMOS DÍAS. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE 

LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

J) Fecha 04 de julio 2023, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-COVFOM-041-

2023, suscrito por el Dr. Robert Villalobos Mora, Coordinador del Comité de 

Vigilancia del Fondo de Mutualidad y Subsidios, del Colegio de Enfermeras de Costa 

Rica. Asunto: En seguimiento al acuerdo no. 47 tomado en la sesión de Junta 

Directiva del 20 de abril de 2023, Acta No. 2634. Asunto: Traslado de oficio CECR-

COVFOM-011-2023 al departamento legal para revisión y respuesta. Que a la letra 

dice: ACUERDO 47: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-COVFOM-011-2023, SUSCRITO POR EL DR. 

ROBERT VILLALOBOS MORA, COORDINADOR DE COMITÉ DE VIGILANCIA DEL FONDO DE MUTUALIDAD, 

DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA TRASLADAR OFICIO 

CECR-COVFOM-011-2023, AL DEPARTAMENTO LEGAL DEL COLEGIO, PARA SU REVISIÓN Y RESPUESTA 

CORRESPONDIENTE. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

A razón de que aún no se nos ha brindado respuesta al oficio CECR-COVFOM-011-

2023. Se les agradece que nos brinden el informe y resultado final de la investigación 

realizada por la Comisión para la investigación de auditorías en relación con la 

revisión de la auditoría de COVFOM. (Ver oficio adjunto)  

 

Inciso 5.3 Dra. Ana Lucía Morales: acá también hay otra respuesta.  

Inciso 5.3.1 Licda. Adriana Alfaro: bueno, este responde al CECR-ALE-168-2023 y 

estas son 3 en realidad, 3 acuerdos que se habían tomado antes, entonces le di la 
respuesta de una vez. La primera es el acuerdo 49 del acta 2634 de la sesión del 27 
abril 2023, donde la Junta Directiva decía lo siguiente, acusó recibido oficio CECR-
COVFOM-013-2023, suscrito por el doctor Robert Villalobos Mora, Coordinador del 
comité de Vigilancia del fondo de mutualidad del Colegio de enfermeras de Costa Rica. 
La Junta Directiva prueba trasladar el oficio de COVFOM al departamento legal para 
la revisión y respuesta correspondiente. Básicamente, lo que él estaba pidiendo era 
que se les informara respecto a si el caso se iba a judicializar o si ya se había 
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judicializado como algún momento se les había informado, con relación a esa 
respuesta entonces se le está informando que mediante el escrito presentado en fecha 
31 de agosto 2022, se presentó ante la fiscalía especializada, del Ministerio público 
del primer circuito judicial de San José la denuncia correspondiente y que se tramita 
bajo el expediente judicial. 22002651218-PE para darle respuesta incluso digamos a 
la solicitud que ellos ya habían planteado. Luego, también en este mismo sentido, 
teníamos otro acuerdo de Junta Directiva, es el acuerdo 47 dice recibido oficio CECR-
COVFOM-011-2023 suscrito por el doctor Robert Villalobos Mora, coordinador del 
Comité de Vigilancia del Fondo de Mutualidad del Colegio de enfermeras de Costa 
Rica de la Junta Directiva, acuerda trasladar oficio CECR-COVFOM-011-2023 al 
departamento legal para la respuesta y dirección correspondientes, aquí lo que 
estaban pidiendo era conocer el informe del resultado final de la investigación 
realizada por la Comisión para la investigación de auditorías, en relación con la 
revisión de la auditoría de COVFOM. Con relación a este punto una vez, entonces la 
respuesta que se le da es que el proceso, como ya se le dijo, está judicializado, bajo 
el número de expediente, 22002651218-PE que está en trámite y está en etapa de 
investigación, entonces, bajo este presupuesto, de acuerdo con lo que establece el 
artículo 295 del Código procesal penal, no es procedente brindar la información del 
informe en este momento, porque si no eso puede afectar la cadena de custodia de la 
prueba. Esa es una etapa de investigación, de hecho, ahí yo les copié el artículo como 
una nota al pie de lo que dice el Código procesal penal respecto a la privacidad de las 
actuaciones y en la etapa preparatoria, que es una etapa en la que estamos donde se 

está indagando, se está investigando, es una etapa meramente privada, que el acceso 

del expediente y a la información en general solamente es para quienes pusieron la 
denuncia y sus abogados. No se puede ir más allá porque cualquier información 

adicional que la Fiscalía requiera, probablemente lo va a estar haciendo en los 

próximos días o eventualmente en las próximas, no sé el tiempo que dure la 

investigación hasta que determine si existen elementos suficientes o no para poder 

abrir el proceso a juicio hasta que nos llegue hasta esa etapa o se desestime 

eventualmente y quede firme esta sentencia como tal, todavía estamos en esa etapa 

de investigación como tal y por eso no podemos digamos abrirlo, a que se puedan 

rendir estos informes porque eso eventualmente podría afectar el proceso judicial 

que está en proceso y el Código 2, el 295, el Código procesal penal dice expresamente 
que las partes, los funcionarios que participen en la investigación y las demás 

personas que por cualquier motivo tengan conocimiento a las actuaciones cumplidas, 

tienen la obligación de guardar silencio y el incumplimiento de esa obligación se 

considera una falta grave entonces, hay que tener cuidado por un tema que 

eventualmente nos vayan a acusar por desacato de autoridad entonces, en virtud de 

eso, por estar en una etapa en donde es meramente privada, no se puede entrar a 
conocer el informe como tal. La recomendación del departamento legal es que esperen 

a que pase el proceso a otra etapa en donde sea una etapa ya de acceso, digamos a 

las personas, pero personalmente considero incluso que deberían esperar hasta tener 
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una sentencia firme a nivel judicial, para poder rendir el informe y eventualmente 

que no se vaya a afectar el proceso, pero ya eso es una apreciación muy personal, 

digamos que legalmente, en esta etapa no se puede, hay que esperar a que sea una 
etapa en donde se pueda tener acceso para para poder abrir, digamos ese tipo de 

información como tal.  

 
Inciso 5.3.2 Dra. Estibaliz Acuña: ¿entonces eventualmente no se podría hacer una 
asamblea con relación al fondo de mutualidad? 
 
Inciso 5.3.3 Licda. Adriana Alfaro: se puede hacer, pero no para conocer el informe, 
es decir, si lo quieres poner como un punto lo puedes hacer solamente para explicar 
que, de acuerdo con el 295 del Código procesal penal, el informe no se puede rendir 
todavía porque estamos en etapa de investigación y es privado.  
 
Inciso 5.3.4 Dr. Jonathan Mora: yo creo que lo que se refiere es el informe de la 
Comisión que se eligió, en sesión de Junta Directiva que no han querido dar informe 
nada, a nosotros.  
 
Inciso 5.3.5 Dra. Estibaliz Acuña: de la comisión de investigación. 
 
Inciso 5.3.6 Dr. Jonathan Mora: de la Comisión de Investigación de las autoridades.  
 
Inciso 5.3.7 Licda. Adriana Alfaro: sí, de la investigación de las auditorias, ese es el 
proceso que está judicializado.  
 
Inciso 5.3.8 Dra. Ana Lucía Morales: pero también ahí se les puede contestar que 
no tenemos el informe.  
 
Inciso 5.3.9 Licda. Adriana Alfaro: no se puede todavía, es que esa es la tercer, 
digamos, estos son otros, otro acuerdo, digamos donde ellos habían pedido 
eventualmente eso, entonces, respecto de eso, digamos, no se puede conocer el 
informe todavía porque el proceso está judicializado, entonces hasta que en la Fiscalía 
no termine la investigación correspondiente y se determine si hay elementos o no 
para elevar la etapa preparatoria, etapa intermedia, entonces, es conocimiento 
privado. Yo sé, digamos, porque han llegado también en otros momentos solicitudes, 
diferentes agremiados que también han solicitado que se llame una asamblea 
precisamente para conocer este informe como tal, pero es que no se puede, o sea, 
pueden llamar a la Asamblea si quieren, pero solamente para traer el abogado 
penalista que les expliqué legalmente porque no se puede conocer, porque conocerlo 
implicaría afectar el proceso judicial que se está haciendo y eso podría afectar 
eventualmente el resultado del proceso, eventualmente, y podrían verse 

eventualmente sancionados incluso por el mismo poder Judicial por obstaculizar el 
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proceso de investigación que se está haciendo. Entonces hay que tener un poco de 
paciencia y un poco de cuidado en este momento hasta pasar a otra etapa judicial o 
mi recomendación personal, esperar a que el proceso tenga una sentencia firme, pero 
en donde ustedes tengan absoluta certeza de lo que pueden hacer o no. Eso con 
respecto a ese punto, ahora el tercero, que es con relación a lo que ellos están 
diciendo específicamente, pero es que como todo va relacionado, es el oficio CECR-
COVFOM-041-2023, de 29 de junio, que solicita a la suscrita asesora legal y a la 
Junta Directiva que se brinde el informe y el resultado final de la investigación 
realizada por la Comisión para la investigación de auditorías, con la revisión de 
auditoría de COVFOM, creo que es que la solicitud está un poco mal planteada, pero 
todo caso, digamos, como no puedo esperar a dejar margen de duda el artículo 39 
inciso G del Reglamento del Colegio de la Ley Orgánica del Colegio, Enfermeras de 
Costa Rica, establece que esto no es una competencia de la Junta Directiva, en 
realidad, lo que la Junta Directiva puede hacer es conocer el informe, aprobarlo, 
modificarlo, eventualmente llamar a la Asamblea si fuera necesario, que son las 
potestades que la norma le da, en sí, digamos, nosotros no podemos rendir el informe 
como tal, que es lo que ellos están solicitando, específicamente, que salga de la Junta 
Directiva, entonces les dices aclaración y de nuevo reiterarles que de acuerdo a lo 
que ha recomendado el abogado penalista, porque de hecho es un tema que lo hable 
directamente con él todavía en este momento no se puede rendir el informe como tal, 
incluso digamos si la Junta Directiva quisiera eventualmente convocarlo como un 
punto de agenda, sería solamente para que el abogado penalista venga a explicar las 
razones por las cuales todavía no es posible rendir ese informe. 
 
Inciso 5.3.10 Dr. Jonathan Mora: eso sería bueno ya para que la gente se deje esa 
idea.  
 
Inciso 5.3.11 Dra. Ana Lucía Morales: sí, pero eso yo creo que el abogado penalista 
había explicado en una.  
 
Inciso 5.3.12 Licda. Adriana Alfaro: si voy a aclarar, digamos sobre este punto en 
específico, sobre el informe, sobre los otros puntos, como no están judicializados, eso 
sí se podría conocer en una Asamblea, pero específicamente este informe, que yo sé 
que es un poco polémico, no se puede todavía.  
 
Inciso 5.3.13 Dra. Estibaliz Acuña: sí, como por ejemplo, cómo el informe del cimpa. 
 
Inciso 5.3.14 Licda. Adriana Alfaro: el informe del cimpa, si tuviéramos 
eventualmente la respuesta de la SUGESE, eso sí, se puede conocer, si tuvieran que 
hacer, por ejemplo, tomar alguna decisión con respecto al tema del beneficio a los 75 
años, mantener, a modificar, a derogar o lo que sea, eso sí se puede hacer, digamos 
el tema de la sostenibilidad eso sí, se puede ver lo que no se puede ver es 
específicamente este informe como tal porque el informe es la prueba del proceso 
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judicial, entonces no se puede, se manipula y se contamina, sí se pueden conocer 
temas, pero hay que tener cuidado con lo que se va a tocar y con lo que se va a 
convocar para que no tengas el roce de legalidad con el proceso y eventualmente se 
pueda tener un resultado desfavorable para el Colegio precisamente derivado tal vez 
digamos de nosotros mismos, verá sin querer, entonces hay que tener cuidado con 
eso. Entonces sí sería bueno si eventualmente se va a convocar hacer como el check 
list y revisar previamente verdad que no vaya a tener ningún roce, incluso con el 
mismo abogado penalista, verdad que conoce mejor el proceso por el fondo, porque 
es el que lo ha estado tramitando, revisar cuáles son los puntos eventualmente que 
no tienen roce con el proceso judicial que sí se podrían convocar para que sean 
conocidos, pero específicamente este que yo sé que es un poquito polémico, no se 
puede todavía.  
 
Inciso 5.3.15 Dra. Ana Lucía Morales: pero sí se puede con los demás temas. 
 
Inciso 5.3.16 Dra. Estibaliz Acuña: entonces podríamos programar eventualmente 
una asamblea extraordinaria cuyo tema sea el fondo de mutualidad.  
 
Inciso 5.3.17 Licad. Adriana Alfaro: Sí, y nada más definir bien cuáles son los puntos 
en donde no afecta la investigación. 
 
Inciso 5.3.18 Dr. Darío Aguilar: lo que a mí me queda claro, compañeros con esto es 
que y lo voy a decir con muchísimo respeto, pero a mi sinceramente no me interesa 
conocer el informe de ninguna comisión que venga a exponer algo que está 
judicializado, o sea, definitivamente, con respecto al tema del COVFOM,  l fondo 
mutualidad de la verdad que lo que me interesa es, por ejemplo, el tema de 
sostenibilidad, el estudio actuarial que nosotros lo conozcamos que logremos 
conocer, creo que esos son temas serios y creo que son a ver asuntos técnicos que 
son importantes, que los colegiados conozcan con respecto a eso y obviamente el 
tema los 75 años hay que definirlo, son como temas, yo estaría totalmente dispuesto 
y bueno encantado, de hecho de realizar una asamblea donde se tocan estos puntos, 
pero acá nosotros también que nos quede claro, sobre todo con esta respuesta, 
recomendación legal de que yo creo que el tema de un informe de esa comisión, 
ahorita no es prioridad, sino que más bien podría ser un error que nosotros 
aprobemos una situación de ese tipo, pero sí estaré de acuerdo, como le dije en la 
sesión anterior, en realizar una asamblea, pero para enfocarnos en los puntos que 
son técnicos y que la hora de llegada son los que realmente van a dar una respuesta 
objetiva del trabajo que hemos venido realizando todos nosotros con respecto al tema 
del Fondo Mutual, y creo que bueno si se logrará sumar alguna respuesta o algo así 
de un organismo que ha sido consultado, genial, genial. Eso me daría muchísimo 
más tranquilidad.  
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Inciso 5.3.19 Dra. Ana Lucía Morales: entonces ahí sería bueno, sí acuse de recibo 
y trasladarle entonces el oficio que confeccionó legal, ¿cuál era el número?  
 
Inciso 5.3.20 Licda. Adriana Alfaro: ese es del 16,8 CECR-ALE-168-2023. 
 
Inciso 5.3.21 Dra. Ana Lucía Morales: con solo trasladar el oficio ya se contesta, ¿no 
tenemos que poner nada más? 
 
Inciso 5.3.22 Lica. Adriana Alfaro: en realidad sí, le estamos dando respuesta, este 
oficio sí está dirigido a Junta Directiva, entonces tal vez si me pueden acusar de 
recibido ese.  
 
Inciso 5.3.23 Dra. Ana Lucía Morales: ok, entonces acusar de recibido el oficio y 
trasladarlo a COVFOM.  
 

 
ACUERDO 17: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-COVFOM-041-2023, 

SUSCRITO POR EL DR. ROBERT VILLALOBOS MORA, COORDINADOR DEL 

COMITÉ DE VIGILANCIA DEL FONDO DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS, DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO 

CECR-ALE-168-2023 SUSCRITO POR LA LICDA. ADRIANA ALFARO ROJAS 

COORDINADORA DEL DEPARTAMENTO LEGAL DEL COLEGIO. C) LA JUNTA 

DIRECTIVA APRUEBA TRASLADAR EL OFICIO CECR-ALE-168-2023 AL COMITÉ 

DE VIGILANCIA DEL FONDO DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS. ACUERDO 

TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

 

➢ CORRESPONDENCIA ASESORÍA LEGAL 

 

K) Fecha 04 de julio 2023, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-ALE-162-

2023, suscrito por la Licda. Adriana Alfaro Rojas, Jefatura de la Asesoría Legal, del 

Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto: Remisión del Reglamento para el 

otorgamiento de Ayudas Especiales. Se remite para su correspondiente revisión y 

análisis el Reglamento para el Otorgamiento de Ayudas Especiales, con las 
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observaciones de la Fiscalía, el Departamento Legal y los Miembros de Junta 

Directiva. Agradezco que cualquier modificación que eventualmente se implemente 

se informe al Departamento Legal para su correspondiente incorporación y análisis 

dentro del marco de la legalidad. (Ver documento adjunto)  

 

Inciso 5.4 Dra. Ana Lucía Morales: entonces lo que queríamos era más bien revisarlo 
ya con las modificaciones para ver si ya lo podemos (no termina idea) 

 
Inciso 5.4.1 Licda. Adriana Alfaro: tal vez hacer como el ejercicio que hicimos en la 
sesión del lunes, si lo proyectamos y lo vamos viendo, vamos a ir modificando.  
 
Inciso 5.4.2 Dra. Ana Lucía Morales: está bien, lo vamos a ver entonces, para irlo 
revisando, compañeros.  
 
Inciso 5.4.3 Licda. Adriana Alfaro: yo lo voy a ir arreglando aquí de una vez. 
 
Inciso 5.4.4 Dra. Pamela Praslin: con respecto al lineamiento del centro de recreo, 
que si la licenciada pudo ver las observaciones de la Fiscalía para que lo conozcan, 
compañeros, porque eso lo tenemos que ver en la Asamblea. 
 
Inciso 5.4.5 Lica. Adriana Alfaro: sí señora, sí lo vi, de hecho, le hice observaciones, 
son pocas y aprovecho, si quiere lo podemos ver de una vez.  
Inciso 5.4.6 Lica. Adriana Alfaro: lo único es que no lo pude ver con la administración 
por si querían hacer alguna otra modificación.  
 
Inciso 5.4.7 Dra. Ana Lucía Morales: hay una modificación verdad Estibaliz del 
centro de recreo, hay una que te que teníamos, nosotros también, pero no sé si lo 
hacemos ahora o en los asuntos de Fiscalía.  
 
Inciso 5.4.8 Licda. Adriana Alfaro: si quiere lo hacemos ahora en asuntos de Fiscalía.  
 
Inciso 5.4.9 Dra. Ana Lucía Morales: ¿en asuntos de Fiscalía Pamela está bien? 

 
Inciso 5.4.10 Dra. Pamela Praslin: por mí no hay problema lo que quiero es que 
ustedes la vean. 
 
Inciso 5.4.11 Dra. Ana Lucía Morales: sí claro, como para terminar con la 
correspondencia y luego ya.  
 
Inciso 5.4.12 Dra. Pamela Praslin: sí está bien en mis asuntos.  
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Inciso 5.4.13 Dra. Ana Lucía Morales: ahí está entonces ya, ¿listo? 
 
Inciso 5.4.14 se proyecta el reglamento para el otorgamiento de ayudas especiales.  
 
Inciso 5.4.15 Licda. Adriana Alfaro: la justificación que en realidad, vamos a ver lo 
que se hizo fue tomar las observaciones de la Fiscalía, se incorporaron las 
observaciones de los miembros de Junta Directiva, también se incorporaron y el 
departamento legal le hizo algunos ajustes entonces, bueno, ahí está la justificación 
que creo que esto en realidad no sufrió mayor modificación como tal y se la ajustó el 
tema presupuestario en los considerandos, por ejemplo, el tercero en donde doña 
Estibaliz le había ajustado el tema de la cuenta contable entonces eso se incorporó, 
está en los considerandos en la página dos, aquí el tema como se los decía el otro día, 
que lo conversamos rápidamente, es que es un fondo de ayuda social, entonces 
tenemos que enfocarnos en esa parte de ayuda social para poder identificar el tema 

de los beneficios como tales, entonces, bueno, ahí se agregaron las observaciones 

correspondientes, otra cosa es que lo cambié de lineamiento a Reglamento, ¿Por qué? 

Porque los lineamientos, en realidad dentro del ordenamiento jurídico no existen, 
dentro de la pirámide de las fuentes del derecho, nosotros no tenemos algo que se 

llama el Lineamiento en realidad, digamos que la figura jurídica correcta sería un 

reglamento, una directriz, un decreto ejecutivo, entonces el lineamiento podría servir 

tal vez como un tipo anexo es como un instructivo, pero no tiene, digamos un carácter 
coercitivo como para sentar responsabilidades como tal, por eso mejor lo convertí a 

reglamento.  
 
Inciso 5.4.16 Dra. Estibaliz Acuña: ¿tendremos que llevarlo entonces a Asamblea 
para aprobación? 
 
Inciso 5.4.17 Lica. Adriana Alfaro: debería, debería porque esto tiene que llevar, 
vamos a ver como son beneficios de agremiados los agremiados tienen que estar de 
acuerdo también, porque esto les afecta, todo lo que sea en afectación, personal o 
patrimonial directa de los administrados tiene que ser puesto en consulta pública, 
entonces lo ideal sería como llevarlo eventualmente a la Asamblea también para que 
tengamos aprobación, sé que nunca se ha hecho, pero legalmente digamos es como 

lo correcto, verdad que también sea aprobado por la Asamblea como tal, por lo menos 
desde mi punto de vista. 
 
Inciso 5.4.18 Dra. Adriana Jiménez: lo que no se ha llevado, solo que tiene nombre, 
el lineamiento, todos los reglamentos, no se pueden publicar en nuestras páginas si 
no se ha pasado por la Asamblea. 
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Inciso 5.4.19 Licda. Adriana Alfaro: sí, correcto, pero aún y cuando sean 

lineamientos, o sea, cualquier tipo de figura digamos que se quiera utilizar a nivel 
legal, que tenga que afectar, beneficiar o modificar derechos de terceras personas, 
siempre tiene que ser puesto en consulta pública vez y de conocimiento de la 

población, entonces, digamos independientemente si es lineamiento, reglamento, 

directriz, decreto ejecutivo, lo que usted quiera necesariamente tiene para mí, tiene 

que ser así y así que lo establece la Ley General de la administración pública también, 

entonces, lo que se hizo fue cambiar de alineamiento a Reglamento para darle 

digamos como mayor fuerza a nivel legal para que quede más arriba. Las definiciones 
que eso en realidad no cambió el fondo de ayuda, si se le hizo el ajuste de doña 

Estíbaliz verdad que era luego el tema de la cuenta contable como tal en la página 3. 
Este reglamento digamos que se compone de dos fuentes que son los ¢1000 colones 

de la cuota del pago del edificio que había sido por acuerdo de Asamblea como tal, 
entonces ahí vienen los datos de la asamblea en la que se aprobó y los 83 

colones que se destinaban ya de por sí ayudas sociales, entonces son 1083 colones 

digamos que van al fondo como tal, no sé si eso ya lo tenían claro como tal. Algo 

importante es el concepto de contingencia social, que está en la página cuatro, que 

es para efectos de definir los tipos de beneficios que se van a otorgar, dice que es el 
evento que provoca una necesidad económica de la persona colegiada o la colegiada, 
en tanto le genere gastos adicionales o suplementarios. Esto porque es importante, 
porque ahorita cuando llegamos a un artículo en específico vamos a tener que definir 

cuál es el monto que se va a establecer para el otorgamiento del beneficio, entonces 

tienen que tomar en cuenta que estamos hablando de una ayuda social que responde 
a una contingencia social, es decir, a una situación eventual esporádica, que pone 

en una situación de riesgo a la persona colegiada y a partir de ahí es que se destina 

el recurso como tal para que lo puedan definir. Los objetivos eso no cambió como tal, 

eso se mantiene exactamente igual. Los objetivos del fondo también, esos, ahí están, 
en cuanto a la creación y el financiamiento se mantiene igual, el artículo 5 ttambién, 

se incluyó el tema de la cuenta contable  y en las fuentes de financiamiento yo 

agregué el inciso B que es que los fondos de las ayudas especiales que no fueron 

utilizadas vamos a ver, porque es un fondo que recibe mensualmente recursos, 

entonces, si para este año por ejemplo, no se utilizó el 100%, esos recursos tienen 

que volverse a utilizar el año siguiente, pero solo para esto, esto no va al superávit, 

entonces no ir al superávit, los mismos recursos, digamos que se mantienen, 

entonces es como un autoabastecimiento, si no se utilizó este año, se utiliza para el 

año siguiente en caso de que se requiera, pero no estaba así regulado, por eso lo 

incorporé y le agregué que no forma parte del superávit del Colegio para que quede 

claro verdad, por aquello eso está en el artículo 5, en la página 5. En el artículo 6 qué 
es administrado por la Junta Directiva del Colegio y con el presupuesto aprobado por 
la Asamblea General. (Hace lectura a documento) 
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Junio, 2023. 

 

 

JUSTIFICACIÓN 

Las contingencias sociales en las que se pueden encontrarse las y los colegiados han generado 

preocupación en la Asamblea General del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, órgano que ha 

delegado en la Junta Directiva su atención a través de un Fondo de Ayudas Especiales. Dadas 

estas contingencias sociales y el mandato de la Asamblea General, surge la necesidad de 

establecer un Reglamento de Ayudas Especiales que permita a la Junta Directiva orientarse, 

ordenar y controlar las transferencias económicas a los y las agremiadas a fin de que sufraguen 

sus gastos económicos por contingencia social. 

 

Considerando: 

Primero: Que la Ley Orgánica del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, N° 2343 en su artículo 

11 inciso f), indica como atribución de la Junta Directiva “Administrar los fondos del Colegio”. 

 

Segundo: Que la Ley N°2343 y su Reglamento Decreto Ejecutivo N.º 37286.S, en el Capítulo 

XII “De la Junta Directiva, integración y funcionamiento”, establece en el artículo 39 las 

atribuciones de la Junta Directiva, específicamente en el inciso c), que es atribución de la Junta 

Directiva “aprobar por mayoría simple las decisiones y acuerdos”. 

 

Tercero: Que la Asamblea General Extraordinaria del 25 de agosto del 2018, aprobó la 

asignación de ¢1.000 colones de la colegiatura “para un Fondo de Ayuda Social y que la Junta 

Directiva indicará a que se a dedicar ese Fondo de Ayuda Social”. 

 

Cuarto: Que existe una cuenta especial anexada a la Junta Directiva con el nombre “Fondo de 

Ayuda Social”, cuenta contable 3-04-05-000-000. 
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Quinto: Que ante las solicitudes de ayudas económicas por diferentes factores o sucesos socio-

económicos presentados por las(os) Colegiadas(os) se formula el presente Reglamento a fin de 

alivianar las cargas económicas de las y los colegiados ante necesidades especiales de carácter 

temporal. 

 

Por tanto, la Junta Directiva en el legítimo cumplimiento de sus competencias, aprueba: 

 

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE AYUDAS ESPECIALES 

 

CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. Definiciones. Para los efectos del presente REGLAMENTO se entenderá por: 

 

a) CECR: Colegio de Enfermeras de Costa Rica. 

b) Colegiado (a): Profesional de enfermería incorporado al CECR. 

c) Beneficiario (a): Colegiada(o) que se encuentra activo, al día con sus obligaciones 

económicas con el CECR y que no se encuentre sancionado disciplinariamente, ni esté 

atravesando algún tipo de proceso de índole administrativa o judicial en el CECR. 

d) Ayuda Especial: Transferencia económica que se brinda una sola vez al Colegiada(o) a 

fin de que enfrente de mejor manera una contingencia social y de conformidad con el 

presente Reglamento. 

e) Fondo de Ayudas Especiales: Cuenta especial presupuestaria llamada “Fondo de Ayuda 

Social”, cuenta contable 3-04-05-000-000, a la que ingresan los ingresos corrientes de 

mil ochenta y tres colones (₡ 1.083) provenientes de la contribución para Ayudas 

Especiales.  
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f) Contribución para Ayudas Especiales: Pago de la cuota mensual por parte del 

Colegiado(a) activo y activo “a”, donde se incluyen ¢1.000 colones de la cuota que 

correspondía al pago del edificio en el año 2021 y que fue aprobada por Asamblea 

General Extraordinaria del 25 de agosto del 2018, y los ¢83 colones que se destinaban 

a Ayudas Sociales. 

g) Registro del Reglamento de otorgamiento de beneficios: Registro contable y financiero 

de las cuentas de Ayudas Especiales, se realiza en una cuenta de reserva No 3-04-05-

000-000 denominada Ayuda Social. 

h) Excedentes: Superávits generados de la cuenta especial la cuenta contable “Fondo de 

ayuda social”, después de deducir los gastos a los ingresos. 

i) Contingencia social: evento que provoca una necesidad económica de la Colegiada(o) 

en tanto le genera gastos adicionales o suplementarios. Dicha contingencia social no 

responde a una condición normal o cotidiana en el ámbito socioeconómico de la 

Colegiada(o), dando mérito para recibir un apoyo económico excepcionales. 

 

Artículo 2. Objetivos del Reglamento. Los objetivos del presente Reglamento son: 

a) Regular la administración, funcionamiento y control presupuestario la cuenta especial 

“Fondo de ayuda social.” 

b) Establecer los alcances que regirán el otorgamiento de las Ayudas Especiales que 

podrán ser otorgadas a las Personas Colegiadas. 

c) Evitar la asignación o uso abusivo del Fondo de Ayudas Especiales. 

 

Artículo 3. Objetivos del Fondo. Los objetivos del Fondo son: 

a) Conceder Ayudas Especiales en procura de dignificar al Colegiado(a) en contingencia 

social debidamente comprobada. 

Invertir de forma responsable los recursos de la cuenta especial “Fondo de ayuda social”, 

de tal manera que se garantice su sostenibilidad y el control de riesgos. 
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b) Asignar y administrar de forma responsable los recursos de la cuenta especial “Fondo 

de ayuda social”, de tal manera que se garantice su sostenibilidad y control de riesgos. 

 

CAPÍTULO II  

CREACIÓN Y FINANCIAMIENTO 

 

Artículo 4. Creación. Se fortalece el Fondo de Ayudas Especiales por voluntad expresa de la 

Asamblea General Extraordinaria de fecha 25 de agosto de 2018. 

 

Artículo 5. Recursos y Financiamiento. Las fuentes de financiamiento del presente Reglamento 

son: 

a) Aporte del Colegiado (a) de ¢1.083 (mil ochenta y tres colones mensuales) que se 

encuentra incluido en su colegiatura y que se asignan a la cuenta contable número 

3-04-05-000-000 denominada “Fondo de ayuda social”. 

 

b) Los fondos de estas ayudas especiales que no fueron utilizados en determinado período, porque el 

beneficio no fue solicitado o bien no fue otorgado por causas diversas, permanecerá en el fondo para 

atender necesidades de agremiados en períodos posteriores. Estos recursos no formarán parte del 

superávit del CECR. 

 

  

CAPÍTULO III  

ADMINISTRACIÓN 

 

Artículo 6. Administración. El Fondo de Ayudas Especiales será administrado por la Junta 

Directiva del CECR, de conformidad con el presupuesto aprobado en Asamblea General. 
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Artículo 7. Funciones de la Dirección Administrativa. La Dirección Administrativa del CECR 

tendrá las siguientes funciones: 

a) Implementar los controles necesarios para su buen manejo y resguardo, debiendo 

informar tanto a la Junta Directiva como a la Fiscalía trimestralmente de su condición, 

riesgos, mejoras y demás asuntos de interés institucional para su buena administración. 

b) Disponer únicamente de las sumas disponibles que según la Administración existan para 

dicho fin, siempre dentro del más estricto y riguroso uso racional de los mismos.  

c) Elaborar los formularios necesarios para la implementación del presente Reglamento. 

d) Elaborar para cada solicitud de Ayuda Especial un informe de cumplimiento de 

requisitos, el que será presentado ante la Junta Directiva para su debida consideración. 

 

Artículo 8. Funciones de la Junta Directiva. La Junta Directiva del CECR tendrá las siguientes 

funciones: 

a) Determinar las políticas, definir el planeamiento estratégico y aprobar los planes anuales 

relativos al Fondo de Ayudas Especiales. 

b) Velar por una adecuada administración interna, organización y funcionamiento del 

Fondo de Ayudas Especiales, así como una correcta aplicación del presente Reglamento. 

c) Establecer y velar porque existan los mecanismos de control interno, especialmente los 

relativos a las finanzas, con el fin del adecuado manejo del “Fondo de ayuda social”. 

d) Solicitar a la Dirección Administrativa el envío trimestral de informes con los 

movimientos que se realizan en la cuenta especial “Fondo de ayuda social”, que incluyan 

ingresos y egresos, además observaciones de mejora que se puedan realizar o riesgos 

que se puedan incurrir. 

e) Aprobar el otorgamiento de Ayudas Especiales con base y en apego al presente 

Reglamento.  

f) Asignar y aprobar el monto de Ayuda Especial en acatamiento del presente Reglamento. 



 
Acta 2648, 06 julio 2023 

 

 

 

 

45 

 

 

 

 

 

g) Conocer y resolver cualquier otro asunto relativo a Ayudas Especiales que no esté 

expresamente regulado por el presente Reglamento, salvo que sea competencia 

exclusiva de la Asamblea General. 

 

CAPÍTULO IV  

REGISTROS CONTABLES 

 

Artículo 9. Registros contables. La cuenta especial presupuestaria, dispondrá de cuentas 

contables independiente de las operaciones de la Corporación Gremial, para determinar en 

cualquier momento su situación económica. 

La contabilidad del presente Reglamento deberá regirse por las normas nacionales e 

internacionales de contabilidad, transparencia, rendición de cuentas, buena fe, cuidados del 

buen padre de familia, así como por las demás normas y regulaciones que apliquen a la materia. 

Cualquier movimiento económico que se realice en las cuentas contables de este fondo deberá 

quedar debidamente documentado y respaldado técnicamente a efecto de contar con registros 

suficientes que deberán auditarse para la certificación de los Estados Financieros del CECR. 

 

CAPÍTULO V  

REQUISITOS Y SOLICITUD 

 

Artículo 10. Requisitos. Para optar por una Ayuda Especial se debe de cumplir con los 

siguientes requisitos: 

a) Estar debidamente incorporado como Colegiado (a) del CECR. 

b) Estar al día con el pago de sus obligaciones con el CECR, salvo situaciones debidamente 

justificadas. 

c) No estar cumpliendo una sanción disciplinaria gremial impuesta por el CECR. 

d) Aportar pruebas de que se encuentra en una situación de Riesgo social. 
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e) No haber recibido Ayudas Especiales del CECR en los 12 meses anteriores a la actual 

solicitud. 

Realizar y completar debidamente los trámites de solicitud establecidos en el presente 

Reglamento, aportando los requisitos solicitados. 

 

Inciso 5.4.20 Dr. Darío Aguilar: cuando dice estar al día con el pago de sus 

obligaciones con el Colegio, ¿incluiría un arreglo de pago? 
 

Inciso 5.4.21 Licda. Adriana Alfaro: es que los arreglos de pago, eso es todo un 

tema porque los arreglos de pago en realidad tiene que dar una norma que 

expresamente lo regule y hay diversos criterios del departamento legal y de la fiscalía 

durante a lo largo de los años hacia atrás, en donde algunas veces se ha autorizado 

y otras veces se dice que no se puede, ves, entonces para mí tiene que haber una 

regulación expresa para que se puedan autorizar arreglos de pago como tal y no 

existe. 
 

Inciso 5.4.22 Dr. Darío Aguilar: quiere decir que un colegiado haya reportado 
para el colegio porque sí existe un arreglo de pago, aplicaría para una ayuda de 

estas.  
 
Inciso 5.4.23 Licda. Adriana Alfaro: sí es que, digamos, hay casos, es que por eso 

hay que estarlo analizando, porque, por ejemplo, digamos en legal, ahorita hay un 

caso de una persona donde se está analizando específicamente porque en el año 2013 
se le hizo una exoneración y se la aplicó en adelante, no hacia atrás. Entonces tiene 

un montón de periodos que todavía debe y las exoneraciones en buena teoría tiene 

que haber una norma que expresamente lo regule, pero en aquel momento se hacían, 
entonces por eso le digo, es que los criterios varían de acuerdo a la persona que los 

emita y en a nivel histórico en el Colegio, entonces por eso cada situación, pienso yo, 
que tiene que verse en particular para no lesionar derechos, o sea, no es como decir 

tajantemente no, o tajantemente sí, si no tenemos una norma que expresamente lo 

regule, ajustando a la legalidad todo lo que lo que sea de aquí en adelante, pero sin 

afectar tanto a los agremiados. Por eso le digo que hay situaciones de situaciones, 

por eso creo que eventualmente se podría avalar debidamente justificadas.  
 

Inciso 5.4.24 Dra. Estibaliz Acuña: sí, porque ese punto e si alguien pide una 

ayuda social es porque económicamente lo requieren, no está bien económicamente, 

entonces difícilmente va a estar al día con las obligaciones, entonces no sé hasta que 
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se puede flexibilizar o como decía Darío, que tenga ya un arreglo de pago porque no 

creo que alguien que esté económicamente bien venga a pedir una ayuda social.  
 

Inciso 5.4.25 Licda. Adriana Alfaro: sí, en todo caso, digamos que los arreglos de 

pago deberían hacerse de conformidad, que es otro tema que quiero resolver de 
conformidad con la norma, porque lo que sea digamos los casos que hay que están 
pendientes de resolver, que estamos en eso, son personas que se les ha cobrado 

cuatro, cinco, seis, siete hasta más de un año de cuotas, y la norma no es eso lo 

que dice la norma dice que son dos cuotas y se suspende. Entonces hay que entrar 

a analizar todos esos temas, porque hay que ajustarlo una cosa y ese es otro tema y 

la norma si está, pero hay que armar el procedimiento, el procedimiento y vamos a 
ver el Reglamento y la ley lo establece, pero lo tienen así por diferentes artículos. 

Entonces una cosa es el momento en donde se genera la suspensión de la cuota una 

cosa es el momento en donde se genera la suspensión de los beneficios, por ejemplo, 

el COVFOM que tiene otra norma completamente distinta y otro momento es de 

acuerdo con la ley el momento en donde se puede hacer por parte de la Junta 

Directiva la suspensión. Son diferentes tiempos, entonces, cuando se agarra la 

norma y las analiza, parece que es que la norma se contradice, pero no es que son 

momentos procesales diferentes, por eso es que hay que armar primero el 

procedimiento para poder saber, pero sí hay casos y así se ha trabajado, por lo menos 

eso reporta contabilidad de personas que tienen incluso en este momento arreglos de 

pago por sumas que van más allá a las dos cuotas, entonces hay que empezar a 

analizar qué va a pasar primero en términos generales, con todo eso, y luego ver que 
se puede cobrar, que no se puede cobrar verdad y luego hacer las resoluciones 

correspondientes porque hay que ajustar, pero sí es todo un tema, por eso le digo, 

es que hay situaciones de situaciones, por eso no se puede como generalizar, ahora, 
de acuerdo con lo que dice la ley y el Reglamento, para que una persona pueda 

disfrutar de algún tipo de beneficio tiene que estar sí al día, entonces yo sí puedo 

entender que la persona tal vez tenga una situación de necesidad, pero en realidad 

podría tal vez buscar la manera de poner al día, si no es una cuota, dos cuotas que 

lo que en realidad debería cobrárseles para que pueda eventualmente solicitar el 

beneficio.  
Inciso 5.4.26 Dra. Ana Lucía Morales: pero también hay, como dices situaciones 

debidamente justificadas, ahí ya deja abierto de que se pueda valorar si la situación 

es muy si es terrible, extrema, pues entonces ahí se valoraría. Entonces yo creo que 

no se está cerrando al 100%. 

 
Inciso 5.4.27 Licda. Adriana Alfaro: puedo poner casos de casos, digamos por 

ejemplo, yo puedo decir que estas montañas acá Escazú, por ejemplo, que a cada 

rato se derrumban en época, sobre todo lluviosas y se llevan las casas completas y 
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la gente queda literalmente asignada, o sea, son casos extremos que se pueden 
valorar. Un huracán, por ejemplo, que generen inundaciones, o sea, hay situaciones 

de situaciones que eventualmente podría la Junta Directiva con un criterio justificado 

y técnico, valorar cuál sería la posibilidad, siempre que se cumpla, obviamente con 
el tema de las cuotas y que se le pueda dar una facilidad eventualmente a la persona 

que lo está requiriendo, sin que eso implique la denegatoria del beneficio. (continúa 
lectura) 

 
Artículo 11. Solicitud formal. El Colegiado (a) solicitante de Ayuda Especial lo manifestará a 

través del formulario correspondiente elaborado por la Dirección Administrativa, mismo que al 

menos contendrá su nombre completo, cedula de identidad, código profesional, medio para 

recibir notificaciones, descripción de la emergencia social y su afectación económica, las 

pruebas del evento ocurrido, así como el monto de Ayuda Especial que solicita. La Dirección 

Administrativa y la Junta Directiva podrán solicitar subsanes y ampliaciones en lo pertinente. 

 

Artículo 12. Documentación probatoria. Todo formulario de solicitud de Ayuda Especial debe 

de venir acompañada por los siguientes documentos probatorios:   

a) Fotocopia de la cédula de identidad vigente por ambos lados. 

b) Declaración Jurada para el otorgamiento de Ayudas Especiales a las (os) colegiadas (os) 

en excepcional necesidad. 

c) Orden patronal, constancia CPA o constancia salarial del reporte de salarios 12 meses, 

emitido desde la oficina virtual aissfa.ccss.sa.cr. 

d) Documentación probatoria de la Contingencia social de acuerdo con la Tabla No. 1. 

Tabla No. 1. Documentos adicionales a presentar según tipo de ayuda especial. 

Tipo de 

Ayuda Social 

Contingencia social Documentación adicional 

 

Inciso 5.4.28 Dr. Darío Aguilar: como uno ve tantos escenarios acá, una es 

analizar la situación de que una persona que solicitó esto no era la dueña de la 

vivienda, entonces, aplica por ejemplo en esa dirección de vivienda, muebles, línea 
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blanca, o sea, es decir, la persona que está alquilando y ocurre una tragedia y claro, 

perdió su ropa, sus muebles, ese tipo cosas, ¿eso incluiría ahí? 
 
Inciso 5.4.29 Licda. Adriana Alfaro: no está así contemplado, está contemplado 

básicamente que casi que para infraestructura, por lo menos lo que yo entiendo, si 

ustedes lo quieren agregar o especificar más, lo pueden agregar ahí.  
 

Inciso 5.4.30 Dr. Jonathan Mora: en el caso que digamos, la persona tiene 

que vivir en la casa, el colegiado, nos ha pasado casos que a veces piden que al papá 

colegiada o la mamá se le incendió la casa, piden la ayuda, pero la casa, donde tal 

vez ahí creció y se casó y se fue, pero en esa casa no vive ahí. 
 

Inciso 5.4.31 Licda. Adriana Alfaro: entonces se podría agregar acá para 

especificar esas dos cosas. 

 
Inciso 5.4.32 Dra. Ana Lucía Morales: poner ahí, puede que sea la casa que 

habita el colegiado donde reside.  

 
Inciso 5.4.33 Licda. Adriana Alfaro: incluso, digamos por ejemplo dice el 
contrato arrendamiento, a mí todavía me quedan dudas, así estaba, yo lo dejé. 
 
Inciso 5.4.34 Dra. Ana Lucía Morales: pero no debería quedar (no termina idea) 

 
Inciso 5.4.35 Licda. Adriana Alfaro: es que contrato de arrendamiento, no 

responde, digamos a una propiedad de la persona como tal. 
 

Inciso 5.4.36 Dra. Ana Lucía Morales: yo no voy a arreglar una casa, que yo 

estoy alquilando. 
 
Inciso 5.4.37 Licda. Adriana Alfaro: pero eso ya es a criterio de ustedes, si lo 

quieren dejar, lo quieren modificar. 

 
Inciso 5.4.38 Dr. Jonathan Mora: que pasaría, digamos que se le vaya la línea 
blanca, que usted compró, pero usted está alquilando.  

 
Inciso 5.4.39 Dra. Estibaliz Acuña: que se le inunde la casa o algo así.  

 
Inciso 5.4.40 Lica. Adriana Alfaro: digamos, porque si vamos a dejar el tema del 

alquiler a mí sí me interesa, digamos aclarar que es alquiler, pero digamos el alquiler 
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no respondería, respondería a reparación de infraestructura, porque no es 

propiedad de la persona, sino que respondería eventualmente solamente temas de 
pérdida de los muebles.  
 
Inciso 5.4.41 Dra. Ana Lucía Morales: cómo se pondría, porque puede ser, 

enceres, una cama.  
 
Inciso 5.4.42 Lica. Adriana Alfaro: bienes muebles. (continúa lectura) 

 
 

Vivienda Necesidad de 

reparaciones en 

vivienda por pérdida 

total o parcial. 

Se podrá otorgar el 

beneficio para compra 

de menaje de casa que 

sea de naturaleza 

esencial, para atender 

sus necesidades básicas. 

e) Constancia del evento emitida por 

autoridad competente (ejemplo: 

Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, 

Ministerio de Salud, Comisión 

Local o Nacional de Emergencias, 

Municipalidad, otro). 

f) Prueba (fotos y videos que prueban 

el evento). 

g) Declaración jurada de inexistencia 

de cobertura por póliza o seguros. 

h) Certificación registral de la 

propiedad donde se ubica la 

vivienda. 

i) En caso que la propiedad no se 

encuentre a nombre del Colegiado 

(a) solicitante, deberá presentar 

certificación de matrimonio, 

declaración jurada del vínculo 

familiar. En caso de contrato de 

arrendamiento, el beneficio aplica 
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únicamente para la compra de 

menaje. 

j) Presentar al menos 3 cotizaciones de 

las reparaciones requeridas en la 

vivienda o facturas proforma de 

compra de menaje a adquirir.  

k) Para el otorgamiento de esta ayuda, 

la persona agremiada debe 

demostrar que habita en la vivienda.  

Salud1 Necesidad de compra de 

medicamentos, prótesis, 

equipo médico y 

exámenes especiales, no 

suministrados por la 

Caja Costarricense del 

Seguro Social (CCSS) o 

por el Instituto Nacional 

de Seguros (INS). 

Procedimiento de 

diagnóstico indicado por 

el médico especialista, no 

se realice en instituciones 

como la CCSS o el INS.  

 

A) Carta o dictamen del médico 

tratante de la CCSS o INS, sobre la 

necesidad de contar con lo 

requerido. 

B) Presentar al menos 3 cotizaciones de  

30 días hábiles, de las compras 

requeridas. 

C) Aportar una certificación del 

médico especialista para la 

realización de estudios 

diagnósticos, cuya lista de espera 

sea igual o mayor de dos años. 

 

 

 
1 Aplica solo para Colegiados.  
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Se deberá presentar el original de los documentos para su verificación en caso de que el 

documento se emita por firma digital deberá ser remitido al correo de la Administración para la 

correspondiente validación de la firma.  

Los documentos que muestren correcciones o evidencien alteraciones serán rechazados. 

 

Artículo 13. Cotizaciones. Serán válidas las factura proforma con no más de treinta días hábiles 

de haber sido emitida con respecto a la fecha de presentación de la solicitud a la Junta Directiva 

En la factura proforma se debe identificar, en todo momento, el nombre de la persona que 

disfrutará la ayuda especial. 

Se rechazará cualquier factura proforma que incumpla con las características señaladas en el 

párrafo anterior. 

 

Artículo 14. Plazo para solicitar la Ayuda Especial. El Colegiado (a) solicitante tendrá un plazo 

máximo de treinta días naturales a partir de la Contingencia social para solicitar la Ayuda 

Especial correspondiente, contados desde el momento en que ocurrió el evento, para el caso de 

beneficios de vivienda.   

 

Artículo 15. Informes. Para cada solicitud, la Dirección Administrativa emitirá un informe de 

cumplimiento de requisitos dirigido a la Junta Directiva para su valoración. Dicho informe 

indicará las Ayudas Especiales (y sus montos) otorgadas hasta en lo que va del año 

presupuestario, así como el monto disponible en el Fondo para Ayudas Especiales. 

 

En caso de que se considere la improcedencia del trámite se deberá emitir un análisis de las 

razones y fundamentos técnicos y legales sobre los cuales se recomienda el rechazo de la gestión 

por parte de la Junta Directiva.  
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CAPÍTULO VII  

OTORGAMIENTO DE AYUDAS ESPECIALES 

 

Artículo 16. Monto de las Ayudas Especiales. Con base en el informe presentado por la 

Dirección Administrativa para cada caso, la Junta Directiva aprobará como Ayuda Especial la 

transferencia económica que según corresponda , respetando siempre los montos definidos en 

la Tabla No. 2, los cuales toman como referencia el “Salario Base” mensual del Profesional 

Licenciado establecido en el Decreto de Salario Mínimos del Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social, cuyo valor se actualiza anualmente. 

Tabla No. 2. Monto máximo de transferencia económica a otorgar por cada categoría de 

ayuda especial. 

Tipo de Ayuda Social Contingencia social Monto máximo de la 

transferencia económica 

Vivienda Necesidad de reparaciones 

en vivienda por pérdida 

total o parcial. 

Se podrá otorgar el beneficio 

para compra de menaje de 

casa que sea de naturaleza 

esencial, para atender sus 

necesidades básicas. 

Hasta 2 salarios base, según 

el monto de las facturas que 

se presenten para 

liquidación y que guarden 

relación directa con la 

afectación.  

 

Salud  Necesidad de compra de 

medicamentos, prótesis, 

equipo médico y exámenes 

especiales, no 

Hasta 2 salarios base, según 

el monto de las facturas que 

se presenten para 

liquidación y que guarden 

relación directa con la 
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suministrados por la Caja 

Costarricense del Seguro 

Social (CCSS) o por el 

Instituto Nacional de 

Seguros (INS). 

Procedimiento de 

diagnóstico indicado por el 

médico especialista, no se 

realice en instituciones como 

la CCSS o el INS.  

afectación de salud  

 

 

Artículo 17. Obligatoriedad y límites. No existe obligación por parte del CECR de otorgar una 

ayuda especial, estas siempre estarán sujeta a las capacidades económicas del Fondo de Ayudas 

Especiales. De previo a su otorgamiento se deberá constatar que la Ayuda Especial sea 

requerida y pueda la Corporación brindarla, sin poner en riesgo sus finanzas y buena 

administración de su patrimonio. La sola presentación de la solicitud de Ayuda Especial no 

genera derecho para su otorgamiento, siempre estará sujeta a la concurrencia de las siguientes 

circunstancias: 

a) Que el Colegiado (a) haya completa debidamente el trámite requerido en tiempo y 

forma. 

b) Que el colegiado (a) no haya sido beneficiario de ayuda especial en los 12 meses 

anteriores, según los parámetros o condiciones establecidas en este Reglamento. 

c) Que la posibilidad de solicitar la Ayuda Especial no haya prescrito. 

d) Que existe disponibilidad de los recursos en el Fondo de Ayudas Especiales. 

e) Que posterior al análisis del caso concreto la Junta Directiva considere pertinente 

otorgar la Ayuda Especial solicitada. 
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Artículo 18. Denegatoria de la Ayuda Especial. Las denegatoria de otorgamiento de la Ayuda 

Especial tendrá recurso de reconsideración en los términos establecidos en el Código Procesal 

Contencioso Administrativo.  

 

Artículo 19. Plazo para resolver. La Junta Directiva tendrá un plazo de 30 días hábiles para 

resolver, contados a partir de la presentación de la solicitud completa con los requisitos 

establecido en el presente Reglamento. 

 

 

CAPÍTULO VIII  

LIQUIDACIÓN DE LA AYUDA ESPECIAL 

Artículo 20. Sumas canceladas de previo. En casos excepcionales en que el Colegiado (a) 

Beneficiario(a) haya cancelado con carácter de urgencia o extrema necesidad, debidamente 

fundamentada, algún monto económico de previo de la aprobación de la Ayuda Especial, su 

reconocimiento por el CECR quedará sujeto a que el documento probatorio haya sido emitido 

a nombre del Colegiado(a), mediante factura electrónica emitida por persona física o jurídica 

debidamente inscrita ante el Ministerio de Hacienda. 

No se reconocerán montos que excedan de la transferencia económica aprobada por la Junta 

Directiva.  

En caso de que el monto cancelado por el Beneficiario(a) sea inferior a la transferencia 

económica aprobada, únicamente se le reconocerá la suma que indiquen las facturas aportadas. 

 

Artículo 21. Liquidación. El Beneficiario(a) se obliga a que, en un plazo no mayor de quince 

días naturales contados a partir de la fecha de realizada la transferencia económica, presentará 

ante la Junta Directiva del CECR la correspondiente liquidación, completando el formulario 

respectivo elaborado y facilitado por la Dirección Administrativa, adjunta la (s) factura 
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electrónica a nombre del Colegiado(a), emitida(s) por persona física o jurídica debidamente 

inscrita ante el Ministerio de Hacienda. 

 

CAPÍTULO IX  

INCUMPLIMIENTOS 

 

Artículo 22.-. Deber de reintegro de la ayuda. El Beneficiario (a) estará en el deber de reintegrar 

el monto aprobado como Ayuda Especial cuando se demuestre ante autoridad competente 

judicial o administrativa que la transferencia económica otorgada por el CECR fue destinada 

para fines distintos de los solicitados o que se indujo a error o engaño a la Dirección 

Administrativa o Junta Directiva.  

El Beneficiario (a) deberá reintegrar las sumas recibidas dentro del plazo máximo de 12 meses, 

sus intereses legales e indexación correspondiente al momento del pago efectivo a favor del 

Colegio. 

La falta de pago dentro del plazo perentorio establecido mediante acuerdo de Junta Directiva, 

dará lugar a las acciones disciplinarias internas y judiciales que correspondan siendo las costas 

a cargo del agremiado responsable. 

Bastará la notificación oficial al medio señalado por el beneficiario para el cómputo del plazo 

establecido para el reintegro; para lo cual deberá el agremiado señalar medio electrónico para 

atender notificaciones oficiales en el momento de presentar la solicitud de ayuda especial. 

 

Artículo 23. Liquidación de facturas. Cuando el beneficiario omita su deber de presentar la 

liquidación de la Ayuda Especial, la Junta Directiva procederá con la denuncia respectiva ante 

la Fiscalía. Lo anterior sin detrimento de las acciones judiciales que resulten de dicho 

incumplimiento. 
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Artículo 24. Actuación contraria a los fines tutelados. Cuando un Colegiado (a) actúe de forma 

contraria a las disposiciones de este Reglamento, a fin de obtener un beneficio indebido, para 

sí, un tercero, o que alguna manera resulte reprochable, la Junta Directiva procederá con la 

denuncia respectiva ante la Fiscalía. Lo anterior sin detrimento de las acciones judiciales que 

resulten pertinentes. 

 

CAPÍTULO X 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 26. Fiscalización. La fiscalización y supervisión del cumplimiento del presente 

Reglamento será competencia de la Fiscalía del CECR. 

 

Artículo 27. Adecuación de procesos. Todos los procesos en trámite deberán ajustarse al 

presente Reglamento. La Dirección Administrativa deberá llevar un adecuado control sobre los 

beneficios otorgados, los pendientes de tramitación y los posibles por otorgar. 

 

Artículo 28. Creación de Beneficios. La Junta Directiva podrá crear, mediante acuerdo en firme 

debidamente motivado, nuevos tipos de Ayudas Especiales para aquellos casos en que así lo 

determine, así como ampliar los beneficios ya contemplados, para lo cual deberá reformar este 

Reglamento en lo conducente siempre que se respete la naturaleza social del beneficio a 

conceder. Toda modificación o reforma deberá constar formalmente y debe responder a motivos 

de oportunidad y conveniencia, siempre velando por el buen uso de los recursos destinados a la 

Ayudas Especiales. 

 

Artículo 29. Revisión del Reglamento. Cada dos años se revisará la viabilidad, sostenibilidad y 

revisión del Fondo de Ayudas Especiales y este Reglamento. 
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Artículo 30. Vigencia. El presente Reglamento rige a partir del acuerdo número 18 de sesión 

de Junta Directiva número 2648, del 06 de julio de 2023.                                                                
 

 
 
Inciso 5.4.43 Dra. Ana Lucía Morales: entonces, ahorita tomaríamos el acuerdo si 
están de acuerdo. 
 

Inciso 5.4.44 Licda. Adriana Alfaro: sí están de acuerdo todos con los que se 
incorporaron.  
 
Inciso 5.4.45 Dra. Ana Lucía Morales: entonces el acuerdo sería probar el 
lineamiento, ayudas especiales. 
 
Inciso 5.4.46 Licda. Adriana Alfaro: reglamento para el otorgamiento de ayudas 
especiales. 
 
Inciso 5.4.47 Dra. Estíbaliz acuña: estaría entonces pendiente de llevarlo asamblea.  
Inciso 5.4.48 Dra. Adriana Jiménez: está pendiente de llevar a asamblea.  
 
Inciso 5.4.49 Dra. Estibaliz Acuña: porque sería reglamento pasa de alineamiento el 
reglamento, queda probado, pero habría que llevarlo a Asamblea, más bien. 
 
Inciso 5.4.50 Licda. Adriana Alfaro: igual, aunque sea lineamiento, también tiene 
que ir a asamblea. Todo lo que sea derechos a terceros tiene que ir a asamblea.  
 
Inciso 5.4.51 Dra. Ana Lucía Morales: entonces lo aprobamos acá para llevarlo a la 
Asamblea. 
 
Inciso 5.4.52 Licda. Adriana Alfaro: entonces habría que incluirlo como punto de 
agenda eventualmente también, si es que lo van a llevar ahora. 
 
Inciso 5.4.53 Dra. Adriana Jiménez: me parece bien que quede inciso pendiente de 
llevar a Asamblea para que lo estemos vigilando. 

 
Inciso 5.4.54 Dra. Ana Lucía Morales: sí, porque ahorita en esta no, yo creo que ya 
está sobre cargada, la próxima. 
 
Inciso 5.4.55 Licda. Adriana Alfaro: sí se puede hacer en una extraordinaria con el 
inciso a conocer todos aquellos puntos que conforman la agenda pública al efecto, 
entonces, ahí se puede meter en una extraordinaria eventualmente, hasta que no 
haya asamblea no se pueden seguir entregando los documentos porque es un 
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requisito de legalidad, entonces, digamos, habría que decirles a las personas que han 
estado haciendo solicitudes, que tienen que queda sujeto a la aprobación de. 
 
Inciso 5.4.56 Dra. Estibaliz Acuña: ¿no se podrá incluir en la agenda de de esta 
Asamblea que vamos a ir?  
 
Inciso 5.4.57 Dra. Ana Lucía Morales: la de la otra semana, la del 20, no, imagínese 
vea lo que estamos dando nosotros, que somos los cuatro, hay que presentarlo todo, 
para mí es una extraordinaria. Entonces lo votamos.  
 
 
ACUERDO 18: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ALE-162-2023, 

SUSCRITO POR LA LICDA. ADRIANA ALFARO ROJAS, JEFATURA DE LA 

ASESORÍA LEGAL, DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA 

JUNTA DIRECTIVA APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE 

AYUDAS ESPECIALES DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. C) 

TRASLADAR ESTE ACUERDO AL DEPARTAMENTO LEGAL, DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA Y DEPARTAMENTO FINANCIERO CONTABLE DEL COLEGIO 

PARA LO QUE CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

 

 

 

➢ CORRESPONDENCIA EXTERNA 

L) Fecha 30 de junio 2023, se recibe para Junta Directiva nota suscrita por el Dr. 

GMJ, Medicina Interna, código profesional XXXX. Asunto: Reciban un cordial saludo, 

mi nombre es GMJ soy médico internista que trabaja en el Área de Salud Hatillo, y 

junto con un grupo de funcionarios que trabajan en la CCSS, integramos un grupo 

que se llama Unidos por la CCSS, cuyo fin primordial es defender los principios de 

universalidad, equidad, solidaridad y la autonomía de la CCSS, y generar puentes de 

unión intergremial. Estamos completamente conscientes de que deseamos que 
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continúe el modelo de atención de la CCSS, y que las modificaciones que requiera 

solo deben buscar engrandecerla y que esto solo se va a lograr si TODOS los 

funcionarios nos comprometemos a trabajar, sin creernos mejores o peores con otros 

funcionarios, pues la división y los pensamientos y acciones que generan segregación 

han hecho mucho daño a la institución y a la historia de la humanidad. Varios grupos 

sociales y sindicales están apoyándonos como: SIPROCIMECA, FRENASS, UMN, 

UNDECA, ANPE Juntas de Salud, Colegio de Trabajadores Sociales. Deseamos su 

ayuda para divulgar la convocatoria (la marcha es el sábado 15 de julio, saliendo a 

las 11:30 a.m. del HSJD) y aun mejor, que se unan activamente a la manifestación. 

Si se requiere mayor información, nuestros objetivos o causas de lucha, estaríamos 

encantados de transmitirles esta información y si existe un espacio en su agenda 

para presentarnos personalmente, tenemos toda la disposición para ello.  

 

Inciso 5.5 Dra. Ana Lucía Morales: a mí, como que no me parece que sea pertinente 
esto, porque primero no conocemos los puntos exactos, o sea sería como divulgar 
algo sin que sepamos que por qué es que se está proponiendo la marcha, además, 
me parece que es algo como meramente sindical. 
 
Inciso 5.5.1 Dra. Adriana Jiménez: es que sindical, como acaba de decir Anita y 
además, lo que se busca, más que nada es que la institución caja nos me mencione 
como inclusivos y excluyentes, entonces nosotros Colegio podemos apoyar que a los 
colegas, a todos nosotros, incluyendo los que trabajamos en la caja, pues se nos 
apoyen eso, pero dejamos aparte de la gente en lo privado. 
 
Inciso 5.5.2 Dra. Ana Lucía Morales: exacto 
 
Inciso 5.5.3 Dra. Adriana Jiménez: Porque no estamos tomando en cuenta que 
tenemos que ver por todos al mismo tiempo ya nos implican lo que es el beneficio de 
la profesión del universo completo en lo que implican los temas del universo 
completo, eso es propiamente sindical y entonces ya los sindicatos harán su 
convocatoria. 
 
Inciso 5.5.4 Dra. Ana Lucía Morales: sí, exactamente. Me parece que es un sindicato 
que tienen que hacerlo.  

 
Inciso 5.5.5 Licda. Adriana Alfaro: de todas formas, legalmente no procede porque 
el artículo 3 de la Ley 2343, que es la Ley Orgánica del Colegio dice que nosotros 



 
Acta 2648, 06 julio 2023 

 

 

 

 

61 

 

 

 

 

 

tenemos una naturaleza gremial, no sindical, hay que tener cuidado porque nosotros 
defendemos a todo el mundo, no solamente a un grupo, no podemos ponernos en 
una posición específica.  
 
Inciso 5.5.6 Dra. Ana Lucía Morales: ¿Cómo le contestamos a ellos para no, decirle 
que no, pero (no termina ida) 
 
Inciso 5.5.7 Dr. Darío Aguilar: bonito. 
 
Inciso 5.5.8 Dra. Adriana Jiménez: que legalmente nosotros, como bien dice la 
Licenciada Alfaro no es posición de nosotros como Colegio profesional, aunque 
queremos tenemos profesionales compañeros, en la Caja costarricense de Seguro 
Social, no nos permite un Colegio meternos en asuntos sindicales, que le corresponde 
al sindicato. 
 
 

ACUERDO 19: ACUSO DE RECIBO DE NOTA SUSCRITA POR EL DR. GMJ, 

MEDICINA INTERNA, CÓDIGO PROFESIONAL XXXX. LA JUNTA DIRECTIVA LES 

AGRADECE TOMAR AL COLEGIO EN CONSIDERACIÓN, SIN EMBARGO, 

ESTAMOS IMPOSIBILITADOS LEGALMENTE SEGÚN EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 

2343 DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA PARA PARTICIPAR EN 

ESTE TIPO DE ACTIVIDADES. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 

DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

M) Fecha 03 de julio 2023, se recibe para Junta Directiva nota suscrita por la Dra. 

LCF, Cédula # XXXX. Asunto: La digitalización de la salud requiere cambios 

culturales importantes y dentro de los ocho principios rectores de la transformación 

digital del sector salud la Organización Panamericana de la Salud indica que se debe 

“Asegurar la conectividad universal del sector salud para el 2030”. Nos quedan 7 

años y la brecha para Costa Rica sigue siendo amplia, una de las principales razones, 

la falta de personal especialista en el tema y que, por el momento no existen 

programas universitarios para poder formarse en temas de Salud Digital. Mi nombre 

es LCF, enfermera colegiada desde año 2015, mi código profesional es E-XXXX. Soy 

miembro activo de la Comisión de Enfermería Informática. Convencida de la 
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importancia que la informática clínica tiene para Costa Rica así como para nuestra 

profesión y a pesar de las muchas limitantes que he encontrado en el camino, mi 

pasión por el tema me llevó a realizar un arduo y competitivo proceso para ingresar 

a una de las mejores universidades del mundo la Universidad de Duke ubicada en 

Los Estados Unidos, a la cual honorablemente he sido admitida para cursar por una 

año la maestría llamada “Master of Management in Clinical Informatics” (MMCi) . 

Este programa de estudios se diferencia por su alto enfoque en cursos de informática 

clínica, administración y ética, así como, por contar con profesores destacados como 

Ed. Hammond, PhD considerado una de las personas más influyentes en el mundo 

de la informática médica. Lo cual me llena de felicidad y de responsabilidad, ya que 

me indican que soy la primera tica admitida en esta maestría. He visualizado esta 

oportunidad académica, como la posibilidad de actualizarme, aprender, tomar 

experiencias y ganar conocimientos para poder venir a compartir esto con la 

enfermería en Costa Rica. No es de mi interés personal ni profesional quedarme en 

EE. UU., mi compromiso es retribuir a mi país y a Latinoamérica en todo lo que este 

a mi alcance referente a Transformación Digital en Salud. Sumado a lo anterior me 

encuentro interesada en dar a conocer el gran potencial que tiene la enfermería 

costarricense, así como generar alianzas estratégicas. A pesar de ser beneficiaria de 

una beca por $30 000 por parte de la Universidad de Duke en conjunto con Digital 

Health Insitute for Transformation y de solicitar un préstamo estudiantil por $30 000. 

Me hacen falta $50 000 para terminar de cubrir el pago de la maestría, así como de 

la manutención en Carolina del Norte por 12 meses. El curso lectivo iniciará el 25 de 

agosto, 2023. Razón por la cual, escribo a la Junta Directiva en busca de ser 

beneficiaria de algún tipo de beca o apoyo financiero para poder salir con los gastos 

mensuales que esta gran meta implica. Estoy convencida que la educación es poder 

y a la vez de que la Enfermería es la profesión de la salud capaz de ser el puente 

humanizador entre la tecnología y el cuidado humano. Les agradezco el tiempo 

dedicado, así como toda la colaboración que me puedan brindar. 
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Inciso 5.6 Licda. Adriana Alfaro: ¿nosotros tenemos algún reglamento de becas?  
 
Inciso 5.6.1 Dra. Ana Lucía Morales: sí, si hay un fondo de becas. 
 
Inciso 5.6.2 Dra. Estibaliz Acuña: hay un fondo, un reglamento como tal, no conozco 
yo. 
 
Inciso 5.6.3 Dra. Ana Lucía Morales: pero si hay fondo de becas. Que de hecho, 
desde ahí se usó para la beca de la compañera que se fue al Congreso y así. 
 
Inciso 5.6.4 Licda. Adriana Alfaro: pero digamos es que ese respondía a un 
lineamiento específico que se hizo, por eso tengo la duda, si existe digamos como 
alguna regulación general el tema de becas. 
 
Inciso 5.6.5 Dra. Pamela Praslin: hay un fondo de becas, pero no para posgrados, 
porque de hecho yo hice la pregunta y no, no existe eso. 
Inciso 5.6.6 Dra. Estibaliz Acuña: se ha otorgado también cuando son, por ejemplo, 
algo que pueda aportar luego el gremio, digamos algún beneficio para el gremio. 
 
Inciso 5.6.7 Dra. Ana Lucía Morales: sí, porque ella incluso, ahí habla no para la 
colegiatura sino para subsistir, digamos para vivir ella, a mí me hubiera gustado 
poderle dar, pues algo, obviamente no el monto que pone ahí, pero, no sé, cómo lo 
podríamos, o consultarlo. 
 
Inciso 5.6.8 Dra. Estibaliz Acuña: consultarlo con la administración y el 
departamento legal, tal vez para analizarlo a nivel legal.  
 

ACUERDO 20: A) ACUSO DE RECIBO DE NOTA SUSCRITA POR LA DRA. LCF, 

CÉDULA # XXXX. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA TRASLADAR NOTA 

SUSCRITA POR LA DRA. LCF, CÉDULA # XXXX AL DEPARTAMENTO LEGAL, 

DEPARTAMENTO FINANCIERO CONTABLE Y DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

PARA SU ANÁLISIS Y RESPUESTA CORRESPONDIENTE A JUNTA DIRECTIVA. 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES. 

 

 
 
ARTÍCULO 6: Asuntos de Presidencia.  
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Inciso 6.1 Dra. Ana Lucía Morales: esto sería la respuesta, se acuerdan que le 
habíamos pedido lo de la contratación de una persona para la auditoría interna, el 
criterio legal, entonces no sé si usted nos explica. 
 
Inciso 6.1.2 Licda. Adriana Alfaro: es el oficio, CECR-ALE-164-2023 en donde se la 
había solicitado al departamento legal, a recursos humanos y la dirección 
administrativa del Colegio para indagar sobre la solicitud de contratación del auditor. 
Yo me refiero específicamente al tema legal, analizado la respuesta de la Contraloría, 
en realidad la Contraloría lo que plantea son dos puntos, verdad que sí están 
establecidos para poder determinar si se quiere, no se requiere un auditor, el primero 
es el monto del presupuesto que maneja la institución como tal, que se valore en 
unidades de desarrollo y que sobrepase el monto que ellos están establecidos, porque 
vamos a ver, hay un monto para instituciones muy pequeñas en donde 
necesariamente puede ser una razón excluyente para no tener un audito, hay valores 
en este análisis que hacen la Contraloría para poder determinar si se requiere un 
auditor a medio tiempo o si se requiere por el monto un auditor a tiempo completo, 
en el caso de nosotros por la valoración de las Unidades de desarrollo, nos toca a 
tiempo completo, el otro presupuesto para saber si se requiere un auditor es el tema 
de que tengamos al menos 30 funcionarios dentro de la institución y bueno, yo aquí 
inicialmente tenía una duda, pero luego ya revisándolo, porque nosotros digamos que 
la planilla institucional no son funcionarios, son trabajadores, que esa distinción 
siempre es importante hacerla, pero como nosotros tenemos por el artículo 5, comités 
comisiones, ustedes como Junta Directiva e incluso la Asamblea, verdad que se 
constituyen como funcionarios públicos a la hora de tomar acuerdos si sobrepasamos 
los 30 funcionarios, entonces si estamos dentro de los presupuestos analizados por 
parte de la Contraloría General de la República, eventualmente para tener un auditor, 
como tal, digamos, aunque si bien es cierto, no son fondos públicos, son fondos 
gremiales y en temas de control interno, la Contraloría General de la República se ha 
pronunciado en temas de que vamos a ver los colegios profesionales son parte de la 
administración pública descentralizada, como nosotros no manejamos fondos 
públicos no necesariamente tenemos una supervisión tan directa a la Contraloría, 
pero en caso de que ellos requieran algún tipo de información, pues hay que dársela, 
porque no estamos exentos de estar dentro de la estructura de la administración 
pública como tal, entonces, bajo esos presupuestos digamos que yo no le veo ningún 
inconveniente en términos legales, no sé administrativos ni presupuestarios porque 
eso ya le toca a la administración y a financiero contable como tal y recursos 
humanos. Lo veo importante, me parece que toda institución debería tener un 
auditor, a criterio muy personal, porque eso ayuda un poco a tener más control de 
fiscalización. Lo que sí me parece es que sí habría que hacer una modificación en 
alguna de las funciones del artículo 46 y 47 del Reglamento de la Ley Orgánica del 
Colegio de Enfermeras, porque digamos hay funciones que en este momento, 
digamos, están asignadas a Fiscalía, que tienen que ver con temas de fiscalización 
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propiamente, si tenemos un auditor, esas funciones deberían reorganizar o dirigirse 
al auditor para que el auditor se encargue de verdad que separar como esas 2 figuras, 
dejar la función de la Fiscalía propiamente la función del ejercicio profesional y al 
auditor las funciones que le competan, porque la Contraloría, sí hace la distinción 
entre lo que es un auditor como tal y lo que es un Fiscal entonces si vamos a tener 
las 2 figuras hay que hacer la separación de funciones para que no haya invasión de 
competencias o conflictos de competencia como tal, pero entonces hay que sentarse 
a hacer toda una valoración a nivel legal y normativa, para saber qué sí y qué no, y 
bueno, ya de por sí vamos a tener que plantear eventualmente una sesión de trabajo 
que tenemos pendiente, por cierto, tenemos que agendar para ver las modificaciones 
que se iban a plantear eventualmente a la ley y al Reglamento`, ahora entonces, si es 
algo que se va a implementar, que ya de por sí la Contraloría, nos está obligando a 
hacer, vamos a tener que sentarnos a valorar todos esos temas, en cuanto a las 
funciones de la Fiscalía para que no genere ese choque de competencias como tal, el 
otro punto que a mí sí me generó duda, verdad que yo sí lo tengo que dejar por escrito, 
es el tema de que no hay algún acuerdo de Junta Directiva porque pregunté, no hay 
un acuerdo de Junta Directiva en donde esta Junta Directiva haya hecho esa 
consulta a la Contraloría General de la República y al departamento legal, no se le 
consultó, entonces, no digo que responda a una mala intención, quiero dejarlo claro, 
pero hay que tener tal vez un poco de cuidado cuando se hacen ese tipo de situaciones 
o de consultas, porque el efecto puede ser un efecto contrario. No sé si a nivel 
presupuestario o nivel administrativo eso genera un impacto económico para el 
Colegio, y tal vez era algo que ahorita no estábamos en el ojo de la Contraloría, pero 
nos pone en una condición de obligatoriedad y hay que ver digamos de dónde se 
sacan los recursos económicos, para eso, hay que hacer toda una modificación dentro 
de la estructura institucional para poder incorporar la figura del auditor. Entonces, 
como le digo, no creo que haya sido con una mala intención, pero sí hay que tener 
cuidado de ese tipo de consultas, sobre todo cuando estás en consultas externas a 
otras instituciones, que ojalá siempre pasen por los jerarcas, que en este caso sería 
la Junta Directiva en pleno, pero para que todos estén enterados y se valore desde 
todas las perspectivas, no solamente de fiscalización sino también legal, financiera y 
contable, elevar este tipo de consultas o cualquier otro tipo de consultas hacia una 
institución externa. Yo creo que es una práctica saludable, hasta misma de control 
interno para ustedes, que se lleven una seguidilla como tal de lo que se aprueba a 
consultas externas, nada más es como una recomendación del departamento legal. 
 
Inciso 6.1.3 Dr. Jonathan Mora: ¿ningún Colegio tiene un auditor? 
 
Inciso 6.1.4 Licda. Adriana Alfaro: hay colegios que sí tienen auditores, sí, de hecho 
sí, cuando yo llegué aquí, de hecho, lo primero que pregunté fue por el auditor, me 
extrañó que me dijeran que no hay un auditor, porque normalmente en las 
instituciones públicas siempre hay una auditoría, entonces más bien me parece como 
muy atípico que no haya por eso nunca, no me parece, digamos que sea una mala 
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idea, me parece más bien que es una muy buena idea porque estar pagando 
auditorías externas, eso implica montos muy altos, no significa que teniendo una 
auditoría interna eventualmente no se requieren hacer auditorías externas, también 
se puede hacer perfectamente posible y de hecho se hace mucho en instituciones 
públicas para temas muy específicos. 
 
Inciso 6.1.5 Dra. Ana Lucía Morales: una duda, ¿el auditor interno permanece aquí?  
 
Inciso 6.1.6 Licda. Adriana Alfaro: el auditor interno de planta, porque a nivel 
presupuestario podría implicar un impacto económico a las finanzas del Colegio, 
sobre todo por el tema de la planilla. No sé, digamos en cuánto está el salario del 
auditor como tal, pero esos salarios según yo tengo entendido, puede ser que esté 
equivocado, pero hasta donde yo conocía, los establece la Contraloría General de la 
República, nosotros hacemos el procedimiento y de hecho el oficio nos manda a hacer 
el procedimiento como tal, pero hay que mandar la terna, es decir, que quién escoge 
es la Contraloría, por qué el auditor es una extensión de la Contraloría en la 
institución, entonces una persona que va a estar acá, que nos va a estar auditando 
constantemente, si tiene tiempo, audita todo en un año o si no va escogiendo temas 
específicos o unidades específicas para proyectos del Colegio. 
 
Inciso 6.1.7 Dra. Ana Lucía Morales: ¿en un año audita todo? 
 
Inciso 6.1.8 Licda. Adriana Alfaro: si le da tiempo sería lo ideal, pero en la práctica 
es materialmente imposible que un auditor pueda hacer todo tipo porque hay 
diferentes tipos de auditorías, entonces según la necesidad, va a ser una auditoría 
financiera según la necesidad, va a ser una auditoría de otra naturaleza, son varias 
categorías y le va a presentar a la Junta Directiva eventualmente recomendaciones y 
conclusiones, algunas de acatamiento obligatorio y otras de acatamiento general. 
Entonces hay que tener cuidado ya cuando tenemos un auditor de darle 
cumplimiento en los plazos que la auditoría está estableciendo, porque si no caemos 
en incumplimiento, nos podemos ver denunciados, pero entonces es una dinámica 
diferente que vamos a tener que implementar que no está mal como le digo, es un 
tema de control interno, a mí me parece excelente, pero a nivel presupuestario, por 
lo menos por lo que medianamente puede conversar con la administración 
económicamente, si genera una conflicto, porque si el salario del auditor es alto eso 
va a implicar que qué hay que ajustar la escala salarial de los demás funcionarios, 
de los demás trabajadores, entonces sí y no, no estamos seguros, pero o sea el monto, 
normalmente del salario es bastante alto más, digamos que incluso el salario máximo 
que hay aquí, por lo que hemos podido investigar un poco, entonces eso implica que 
hay que subirle la escala salarial de todos. 
 
Inciso 6.1.9 Dra. Ana Lucía Morales: ¿y lo decide la Contraloría? 
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Inciso 6.1.10 Licda. Adriana Alfaro: es que la Contraloría ya nos está obligando. 
 
Inciso 6.1.11 Dra. Ana Lucía Morales: no, pero ellos escogen.  
 
Inciso 6.1.12 Licda. Adriana Alfaro: nosotros hacemos el procedimiento de concurso, 
mandamos la terna, eso es lo que dijeron en el oficio y ellos escogen la persona que 
obviamente tiene que ser los requisitos que están establecidos.  
 
Inciso 6.1.13 Dra. Ana Lucía Morales: y eso, digamos, como no tenemos el 
presupuesto este año, eso se puede hacer, ¿cómo se hace con el presupuesto? 
 
Inciso 6.1.14 Licda. Adriana Alfaro: la Contraloría dijo que era de acatamiento 
obligatorio e inmediato. 
 
Inciso 6.1.15 Dra. Ana Lucía Morales: hay que hacerlo, hay que ver de dónde sale.  
 
Inciso 6.1.16 Licda. Adriana Alfaro: creo si no me equivoco, yo creo que por aquí yo 
traje el oficio de la Contraloría. 
 
Inciso 6.1.17 Dra. Estibaliz Acuña: doña Adriana. ¿Y cuánto tiempo tendríamos para 
implementarlo?  
 
Inciso 6.1.18 Licda. Adriana Alfaro: no hay un plazo, porque en realidad no nos 
dieron un plazo, pero debería hacerlo antes posible, porque en algún momento nos 
van a preguntar próximamente qué pasó con la eterna y nosotros deberíamos decirle 
que al menos el concurso se está haciendo, pero para poder hacer un concurso 
primero que crear un perfil, luego hay que incorporarlo dentro de la estructura 
institucional y luego sacar el concurso para tener los postulantes.  
 
 
Inciso 6.1.19 Dra. Ana Lucía Morales: ¿Qué procedería decirle?  
 
Inciso 6.1.20 Licda. Adriana Alfaro: falta la respuesta de desarrollo humano que 
tiene que pronunciarse sobre esto y falta la respuesta también de la administración 
como tal, que me imagino que vendrá la respuesta de financiero contable también a 
nivel presupuestario, pero por lo menos les digo, lo que conversé un poco con don 
José, que son las preocupaciones que tenemos a nivel económico, porque digamos, 
si la Contraloría no se establece la base salarial, estamos en un problema, porque si 
la base salarial es alta, significa que yo tengo que empezar, digamos ejemplo, digamos 
que digan que es ¢2.600.000, aquí nadie gana ese monto, eso significa que hay que 
empezar a subir el salario a los jerarcas y consecuentemente a todo el mundo, hay 
subir al director administrativo, arriba van los coordinadores, arriba, ves todo eso 
genera un ascenso desde nivel de la escala económica, no es tan fácil, hay que tener 
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cuidado cuando uno plantea ese tipo de gestiones, porque el efecto colateral por 
querer hacer algo positivo tal vez no puede ser tan bueno en este momento, que no 
digo que no sea urgente y necesario, yo sí pienso que es urgente y necesario. 
 
Inciso 6.1.21 Dra. Estibaliz Acuña: si va a consumir más planilla. 
 
Inciso 6.1.22 Dra. Adriana Jiménez: sí. considero que sería importante porque a mí 
me gustaría que tengamos un auditor, pero que hagamos el análisis presupuestario, 
creo que como Colegio, si tenemos que ajustar, será un beneficio para todos, 
aumentarlos un poquito, si eso se requiriera, pero hagamos un estudio porque no 
creo que no se pueda realizar, tener un auditor va a ser un beneficio para nosotros, 
es transparencia para nuestros colegiados, que sepan que nosotros también 
cumplimos con toda la legalidad y entonces pero que también tenemos que 
comunicar en el colegiado que eso implicará un costo económico y que para poder 
nosotros cumplir con la legalidad y transparencia teniendo un auditor, pues que 
ajustaremos los presupuestos, no se les va aumentar la cuota ni nada por el estilo, 
pero que se va a hacer un estudio para poder analizarlo y que se haga y que se logre 
Dios primero. 
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Inciso 6.1.23 Dra. Ana Lucía Morales: en este caso que sería. 
 
Inciso 6.1.24 Licda. Adriana Alfaro: tal vez nada más dar por conocido el oficio y hay 
que esperar la respuesta de las otras unidades. 
 
Inciso 6.1.25 Dra. Ana Lucía Morales: se lo trasladamos a las otras unidades, no, 
no sería importante que lo tengan.  
 
Inciso 6.1.26 Dr. Darío Aguilar: si me preocupa, tal vez la línea que se siguió para 
solicitar la consulta. 
 
Inciso 6.1.27 Dra. Estibaliz Acuña: bueno, la consulta creo que bueno, Pamela nos 
había leído la vez pasada la Fiscal el oficio de la respuesta, verdad de la Contraloría, 
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pero no al menos no a mí no me llegó la consulta que se realizó, entonces sí solicitaría 
que por favor si no la pueden trasladar, esa consulta, a los demás miembros de Junta 
Directiva. 
 
Inciso 6.1.28 Licda. Adriana Alfaro: sí, igual tal vez para que sepan, porque cuando 
la Contraloría responde este el oficio de la Contraloría, cuando responde, ellos hacen 
un extracto de la consulta. Entonces se las puedo leer tal vez para adelantar que les 
quede más claro, por lo menos mientras llega el oficio, lo que dice así es para que lo 
haga de conocimiento en la sesión próxima inmediata, la Junta Directiva damos 
respuesta a su oficio CECR-FISC-313-2023 mediante consulta a la Contraloría 
General de la República lo siguiente, esto es lo que se pregunta, siguiendo lo 
establecido en la Ley de control interno, su reglamento, así como el artículo 1.10 de 
las normas de control interno para el sector público entre paréntesis, N 2 2009-CO- 
DFOE y reformas resoluciones número R-CO-64-2005, NRCO-26-2007 y NRCO-10-
2007 y considerando que el Colegio de Enfermeras de Costa Rica cuenta con un 
presupuesto anual que para el año 2023 asciende a ¢1.980.890.473 y una planilla 
aproximadamente de 62 funcionarios, nada más que digamos, es que ese es el tema, 
no son funcionarios, son trabajadores, una cosa son la planilla institucional básica 
que son trabajadores y otra cosa, pero sí se cumplen los 30 a los funcionarios 
públicos por el artículo 5, porque es que a veces se confunde y sobre todo aquí 
confunde lo que es trabajador y funcionario público, y no es lo mismo porque uno se 
rige por la general y otro por código de trabajo y la planilla institucional es código de 
trabajo los que están en el artículo 5 son los jerarcas, son los únicos que se rigen por 
la ley general que son con base en el 111 de la ley general. Entonces dice es está 
dicho, la primera pregunta, está dicho, Colegio profesional en la obligación de contar 
con una auditoría interna y dos, dicha auditoría interna debe funcionar con una 
jornada a medio tiempo o tiempo completo, son las consultas que se plantearon y de 
ahí viene la respuesta.  
 
 
ACUERDO 21: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ALE-164-2023 SUSCRITO 

POR LA LICDA. ADRIANA ALFARO ROJAS COORDINADORA DEL 

DEPARTAMENTO LEGAL DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) 

LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA TRASLADAR OFICIO CECR-ALE-164-2023 A LA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y ÁREA DE DESARROLLO HUMANO DEL 

COLEGIO PARA LO QUE CORRESPONDA. C) SE SOLICITA A LA FISCALÍA 

ENVIAR A LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA EL DOCUMENTO DE 

SOLICITUD A LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. ACUERDO 

TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 
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Inciso 6.2 Dra. Ana Lucía Morales: este otro, es el 163, que es de la respuesta al 
oficio del SINAE.  
 
Inciso 6.2.1 Licda. Adriana Alfaro: este el 163, también del 2023 de la asesoría legal, 
en donde se le da respuesta a un oficio del SINAES, había pedido una serie de 
información, básicamente también parte del recurso de amparo que se presentó hace 
unos días en la sala constitucional. Lo que pasa es que por alguna razón no se había 
mandado la respuesta entonces, ese es el oficio de respuesta para informarle a la 
persona que hizo la solicitud que se le está brindando la información como tal, que 
ya está facilitada por parte de la administración en los términos propuestos, igual es 
importante, vamos a dar, es que esa persona estaba pidiendo información de 10 años 
para atrás y eso es materialmente imposible, compilarla entonces, se recopiló la 
información, según lo indica la administración de los últimos 3 años, que era 
procedente y aquí viene el informe anexo para notificárselo a la persona y ya sí 
requieren más información, pues habría que hacer otro nuevo estudio. Lo que pasa 
es que en 2 meses compilar ese tipo de información de 10 años es demasiado. Se 
compiló lo que pudo, para poder dárselo a la persona. 
 

 
XXXX 

 
 
Inciso 6.2.2 Dra. Pamela Praslin: es que no sé si estoy recordando mal, pero me 
parece que nosotros habíamos dado una respuesta de que la información era 
compleja, la respuesta.  
 
Inciso 6.2.3 Licda. Adriana Alfaro: lo que se le había dicho que se le iba a dar la 
respuesta en los siguientes dos meses, pero ya pasaron los dos meses y la 
información que se recopila es de apenas tres años. Lo que argumenta la 
administración es que es demasiado trabajo, digamos que aún en 2 meses, aunque 
ellos intentaron hacer un trabajo, pues no lo lograron, compilar todo. 
 
Inciso 6.2.4 Dra. Pamela Praslin: es que eran varias consultas en las que pedía de 
10 años para atrás, no era solo una.  
 
Inciso 6.2.5 Licda. Adriana Alfaro: Sí, exactamente entonces, se le va a facilitar la 
información verdad a la persona en los términos que pidió y que sea legalmente 
procedente, obviamente. igual el informe pues es acá está verdad. El informe es 
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pequeñito, pero el trabajo operativo de buscarlo, es lo que es complejo, porque hay 
que ir eventualmente acta por acta buscando la información, no solamente en la 
secretaría, sino con las demás unidades del Colegio como tal, entonces la respuesta 
es si la pueden ver es en realidad son tres o cuatro hojas, chiquititas con las tablas 
pero compilar esta información es lo que es complejo. Entonces la información que 
se le va a facilitar, obviamente en los términos que se le puedan facilitar, porque 
puede haber información, verdad que tal vez él haya pedido que no es procedente. 
 
Inciso 6.2.6 Dra. Adriana Jiménez: ¿la consulta la hace el sindicato SINAE o la hace 
en su persona como individuo, o lo hace como Secretario General de sindicato, cómo 
se planteó la consulta, porque es que estamos diciendo SINAE y no es solo SINAE, 
SINAE es toda una corporación, él es el Secretario General ahorita, pero como se 
planteó la consulta, si mal no recuerdo la planteó como él, como persona. 
 
Inciso 6.2.7 Licda. Adriana Alfaro: con oficio del SINAE la planteó. La hizo a título 
del SINAE como tal, si no, entonces es parte de las cosas que estamos alegando una 
falta de legitimación para presentar el recurso de amparo como tal.  
Inciso 6.2.8 Dra. Adriana Jiménez: es que también quiero que quede en acta que 
LHN tiene la licencia suspendida y hasta dónde entiendo un secretario un sindicato 
que se dice ser de enfermería, que no es gremial, pide información al Colegio, que es 
totalmente gremial. 
 
Inciso 6.2.9 Licda. Adriana Alfaro: lo que pasa es que vamos a ver el acceso a la 
información que sea públicas para todo el mundo, independientemente si la persona 
es agremiada o no o si está el día o no. Digamos eso no es una restricción legal, 
entonces puede ser que, por ejemplo, yo digamos si estoy fuera del Colegio, que no 
tengo nada que ver, presente una solicitud de información a la Junta Directiva, 
aunque no sea agremiada y me la tienen que facilitar. Ese es el tema, digamos que 
no hay una restricción legal propiamente que diga que la persona que solicita la 
información necesariamente tiene que ser agremiado, porque eso a nivel 
constitucional no es procedente. Eso responde al artículo 27 y 30, que es el derecho 
de acceso a los departamentos administrativos por parte de los ciudadanos, que así 
se llama, y el derecho de petición y pronta respuesta, que son derechos 
constitucionales de todos los administrados a nivel general. 
 
 

ACUERDO 22: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ALE-163-2023 SUSCRITO 

POR LA LICDA. ADRIANA ALFARO ROJAS COORDINADORA DEL 

DEPARTAMENTO LEGAL DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) 

LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA LA PROPUESTA DE RESPUESTA DEL 
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DEPARTAMENTO LEGAL AL OFICIO DEL-SINAE/AFINES-088-2023 SUSCRITO 

POR EL SR. LHN. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) 

MIEMBROS PRESENTES. 

 

Inciso 6.3 Dra. Ana Lucía Morales: este es meramente informativo, que llegó ahora. 
El 30 de junio llegó como una comunicación de oficio preventivo que hace la 
Contraloría nos tienen controlados, donde dan como 10 medidas claves para una 

buena gestión de los procedimientos administrativos, entonces obviamente esto es 
bastante amplio, no sé si será si sería bueno pasárselo a ustedes.  
 
Inciso 6.3.1 Licda. Adriana Alfaro: sí, tal vez pasarlo al departamento legal.  
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ACUERDO 23: LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA TRASLADAR A LOS MIEMBROS 

DE JUNTA, DEPARTAMENTO LEGAL Y LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL 

COLEGIO, OFICIO PREVENTIVO NO. 8675-2023 DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA SU ANÁLISIS CORRESPONDIENTE. 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES. 

 

Inciso 6.4 Dra. Ana Lucía Morales: este otro es una solicitud para publicar un 
congreso internacional de cardiología. (Da lectura) 
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ACUERDO 24: A) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA LA PUBLICACIÓN DEL 

CONGRESO INTERNAICONAL DE CARDIOLOGÍA EL 11 Y 12 DE AGOSTO 2023, 

EN LA PÁGINA WEB DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) 

TRASLADAR ESTE ACUERDO AL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA DEL 

COLEGIO PARA LO QUE CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 
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Inciso 6.5 Dra. Ana Lucía Morales: este sí es como como urgente, porque es un 
muchacho que dice es estudiante de enfermería de la Universidad de Costa Rica. (Da 
lectura) 

 
Inciso 6.5.1 Dra. Ana Lucía Morales: ellos los que ocupan nada más, es un espacio 
para poder entrevistar a la muchacha, no están pidiendo mayor cosa y de hecho no 
creo que sea un espacio muy grande porque son 4 y la entrevistada son 5 personas.  
 

ACUERDO 25: A) ACUSO DE RECIBO DE NOTA SUSCRITA POR EL SR. BPH, 

ESTUDIANTE DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA UCR. B) 

LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA BRINDAR ESPACIO EN LAS INSTALACIONES 

DEL COLEGIO PARA DIRIGIR UNA ENTREVISTA A UNA ENFERMERA OBSTETRA 

EL DÍA VIERNES 07 DE JULIO 2023. C) TRASLADAR ESTE ACUERDO A LA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL COLEGIO PARA LO QUE CORRESPONDA. 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES. 

 
Inciso 6.6 Dra. Ana Lucía Morales: esta es otra de solicitud de divulgación. (Da 
lectura) 
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ACUERDO 26: A) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA LA DIVULGACIÓN EN LA 

PÁGINA WEB DEL COLEGIO DE LA INAUGURACIÓN DE LA SEMANA MUNDIAL 

DE LACTANCIA MATERNA 2023. B) TRASLADAR DOCUMENTO AL COMITÉ DE 

LACTANCIA MATERNA PARA ASIGNAR REPRESENTANTES QUE PARTICIPEN. 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES. 

 
Inciso 6.7 Dra. Ana Lucía Morales: eso es lo que yo tenía, aquí tengo, pero lo que 
pasa es que Pamela creo que va a presentar lo del Reglamento para el centro de recreo 
y eso es como un punto que ahora Estíbaliz y yo se conversó con la administración 
de un punto de una modificación, también que tiene que ver con el centro de 
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recreación, entonces yo no sé si lo digo de una vez, digo este punto y después vemos 
el de doña Pamela. 
 
Inciso 6.7.1 Dra. Pamela Praslin: la licenciada va a presentar el del centro de recreo 
para que ella explique las observaciones, yo solo traigo un punto y es super rápido. 
 
Inciso 6.7.2 Dra. Ana Lucía Morales: Básicamente se los puedo resumir, es bueno, 
aquí viene ampliamente explicado, pero es que él, según digamos según el 
Reglamento dice que el centro de recreación permanecería abierto de 8 am a 8 pm 
entonces que después del COVID y todo ahora es de 8 a 5 pm, entonces para 
modificarlo y que quede permanentemente de 8 a 5 pm y aquí hace un desglose de 
los costos, la diferencia de los costos de la contratación, porque si se tiene que 
contratar gente para de 8 a 8 es una jornada mixta que eso significa un aumento, 
económicamente de la contratación, de horas extras y todo, entonces este no sé qué 
les parece a ustedes también es dejarlo como está verdad y que en realidad casi todos 
funcionan así de 8 a 5 y ya en los eventos especiales, que son los que se contratan, 
ya es otra cosa.  
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ACUERDO 27: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ADM-199-2023 

SUSCRITO POR EL LIC. JOSÉ PABLO RAMIREZ WILLIAM DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA 

JUNTA DIRECTIVA APRUEBA LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL 

ARTÍCULO NO. 3 DEL REGLAMENTO PARA EL CENTRO DE RECREACIÓN, DE 

LA SIGUIENTE MANERA: ARTÍCULO 3. EL CENTRO DE RECREACIÓN, 

PERMANECERÁ ABIERTO INCLUSIVE LOS DÍAS FERIADOS, SALVO INDICACIÓN 

CONTRARIA DE JUNTA DIRECTIVA, EN UN HORARIO DE 8:00 A.M. A 5:00 P.M. 

LOS DÍAS LUNES PERMANECERÁ CERRADO POR MANTENIMIENTO. ACUERDO 

TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 
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Inciso 6.8 Dra. Ana Lucía Morales: hay otro punto, se acuerdan que la semana 
pasada vimos lo de la FECOPROU los candidatos, que quedamos en que hoy se traían 
candidatos, entonces no sé si alguno trae candidatos, porque hay que mandarlos, es 
un hombre y una mujer, ¿usted Estibaliz? 
 
Inciso 6.8.1 Dra. Pamela Praslin: para la comisión de concesiones.  

Inciso 6.8.2 Dra. Ana Lucía Morales: ¿usted Pamela? 

Inciso 6.8.3 Dra. Pamela Praslin: pero es que lo que yo no entiendo Ana Lucía cómo 
uno se va a postular si uno no sabe nada de eso. 
 
Inciso 6.8.4 Dr. Darío Aguilar: es una cuestión que usualmente se hace la 
FECOPROU tiene un espacio, la en la Comisión Nacional de Concesiones, sin 
embargo, lo que la FECOPROU solicita a los Colegios es que envíen dos 
representantes, un hombre y una mujer, la FECOPROU tiene que ser una terna de 
todos esos representantes y esa terna la envía al Consejo Nacional, al Consejo de 
Gobierno y ellos son los que deciden a qué persona le dan el espacio, si me equivoco.  
 
Inciso 6.8.5 Licda. Adriana Alfaro: el Consejo de Gobierno en la Presidencia de la 
República. 
 
Inciso 6.8.6 Dr. Darío Aguilar: de la Presidencia de la República, exactamente 
entonces, bueno, ya el año pasado nos habían enviado. Yo sinceramente, desconozco 
si la doctora Erika Badilla Sánchez se la ha vuelto a informar sobre esta situación, 
sin embargo, por lo menos yo sigo, pues aquí presente y latente en que me vuelvan a 
enviar a mi como representante, no sé si habría que llamar otra vez a la doctora EB.   
 
 

ACUERDO 28: A) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA COMO POSTULANTES COMO 

MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA ANTE EL CONSEJO NACIONAL DE 

CONCESIONES DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES, AL 

DR. DARÍO AGUILAR ZAMORA Y LA DRA. EBS. B) TRASLADAR ESTE ACUERDO 

A LA FEDERACIÓN DE COLEGIOS PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DE 

COSTA RICA FECOPROU PARA LO QUE CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN 

FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

ARTÍCULO 7: Asuntos de Fiscalía. 
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Inciso 7.1 Dra. Pamela Praslin: con respecto a las representaciones que tiene Fiscalía 
en dos comisiones, una es en la de condición contractual, que actualmente, el que 
está nombrado de Fiscalía es Cristian, pero lo vamos a cambiar, por Viviana Solano 
Gómez porque Cristian está recargado con otras comisiones, a ver si a ustedes les 
parece verdad. La otra comisión es la Comisión del Servicio social obligatorio del 
Ministerio de Salud actualmente se encuentra Viviana Solano y la vamos a cambiar 
por Aderith Andino. (Da lectura a Oficio CECR-FISC-474-2023) 
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ACUERDO 29: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-FISC-474-2023 

SUSCRITO POR LA DRA. PAMELA PRASLIN GUEVARA FISCAL DEL COLEGIO DE 

ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA INCLUIR A 

LA DRA. VIVIANA SOLANO GÓMEZ COMO REPRESENTANTE DE LA FISCALÍA, 

EN SUSTITUCIÓN DEL DR. CRISTHIAN CORTÉS SALAS, EN LA COMISIÓN PARA 

EL ESTUDIO DE LA SITUACIÓN CONTRACTUAL EN ENFERMERÍA. C) LA JUNTA 

DIRECTIVA APRUEBA NOMBRAR A LA DRA. ADERITH ANDINO ESPINOZA, 

COMO SUPLENTE ANTE LA COMISIÓN DEL SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO 

DEL MINISTERIO DE SALUD. D) TRASLADAR ESTE ACUERDO A LA COMISIÓN 

PARA EL ESTUDIO DE LA SITUACIÓN CONTRACTUAL EN ENFERMERÍA Y LA 

COMISIÓN DEL SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO DEL MINISTERIO DE SALUD 

PARA LO QUE CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

Inciso 7.2 Dra. Pamela Praslin: el otro asunto es el Reglamento del centro de recreos, 
que ahí tienen las observaciones la licenciada. 
 
Inciso 7.2.1 Licda. Adriana Alfaro: la Fiscalía me lo compartió para que lo revisara, 
yo le hice unos pequeños ajustes. En términos generales, las modificaciones 
responden a un acuerdo de la Asamblea desde el año 2001, en donde se había 
ordenado modificar el Reglamento para que fuera pet friendly también y no se había 
hecho, entonces o sí se hizo y luego, bueno, algo pasó. Entonces se está trayendo de 
nuevo, aprovechando la sesión que vamos a tener para que se vuelva a conocer. Son 
dos documentos y en realidad se leen muy rápido porque las observaciones son 
pequeñas. Uno es el Reglamento y junto a la al reglamento, va el lineamiento que es 
específicamente para para regular el tema del ingreso de las mascotas. (Da lectura)  
 

 

05 de julio de 2023 

Miembros 

Junta Directiva  
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Colegio de Enfermeras de Costa Rica  

 

Asunto: Modificaciones al Reglamento del Centro de Recreación, Capacitación y Cabañas 

Estimadas y estimados,  

Reciba un cordial saludo de parte de la Fiscalía del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. En 

cumplimiento de las funciones encomendadas a este órgano según consta en el artículo 47 

incisos a) y k) del Reglamento Decreto Ejecutivo Nº37286-S, en concordancia de las finalidades 

para las que fue creada esta Corporación estipuladas en el artículo 3 de la Ley Orgánica del 

Colegio de Enfermeras de Costa Rica, en promoción, mejoramiento y defensa de los derechos 

de las y los agremiados de este Colegio Profesional, con todo respeto me permito presentar las 

siguientes modificaciones al Reglamento del Centro de Recreación, Capacitación y Cabañas, 

de acuerdo con las recientes necesidades expresadas por las y los colegiados ante esta Junta 

Directiva.  

Con respecto al ingreso de mascotas, se presenta un lineamiento que dicte las normas de 

convivencia y de ingreso de mascotas al Centro de Recreo, pero para la aprobación de este, 

debe modificarse los artículos 34 y 38 inciso f), del Reglamento citado para que en su lugar se 

lea:  

 

Reglamento del Centro de Recreación, 

Capacitación y Cabañas (actual redacción) 
Redacción Propuesta 



 
Acta 2648, 06 julio 2023 

 

 

 

 

108 

 

 

 

 

 

Artículo 34.- No se permitirá a los huéspedes 

tener en las cabañas ningún tipo de animales, 

armas, explosivos, drogas y/o artículos 

inflamables que puedan provocar accidentes o 

alterar el orden público y la seguridad de las 

personas. La presencia de alguno/a de ellos/as, 

faculta al Colegio, por medio del encargado del 

Centro de Recreación, a solicitar el desalojo de 

la cabaña. 

Artículo 34.- No se permitirá a los huéspedes 

tener en las cabañas ningún tipo de armas, 

explosivos, drogas y/o artículos inflamables 

que puedan provocar accidentes o alterar el 

orden público y la seguridad de las personas. 

La presencia de alguno/a de ellos/as, faculta al 

Colegio, por medio del encargado del Centro 

de Recreación, a solicitar el desalojo de la 

cabaña. 

Artículo 48.- Se prohíbe: 

f) ingresar al Centro de Recreación con 

animales, sin perjuicio de los establecido en el 

Convenio Internacional para las Personas con 

Discapacidad, relativa al uso de perros guía por 

personas con disfunciones visuales. 

Se recomienda eliminar por completo el inciso 

f, lo que implica la modificación de las letras 

del orden de los incisos y por tanto eliminando 

letra p).  

 

Respecto al ingreso de invitados de las y los agremiados al Centro de Recreo sin la presencia 

de estos últimos se recomienda realizar las modificaciones a los artículos 12 y 13 incisos c) d), 

e) y f)  del citado Reglamento, para lo cual se propone el siguiente texto:  
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Reglamento del Centro de Recreación, 

Capacitación y Cabañas (actual redacción) 
Redacción Propuesta 

Artículo 12.- Son derechos del Colegiado(a):  

a) Ingresar al Centro de Recreación, y hacer el 

uso correcto y debido de sus instalaciones, 

según lo establecido en este Reglamento.  

b) Ingresar sin costo alguno al Centro de 

Recreación hasta 5 personas debiendo presentar 

cada una de ellas el carné otorgado al Colegiado 

para tal efecto.  

c) Ingresar al Centro de Recreación hasta con un 

máximo de 5 personas invitadas sin carné, que 

deberá registrar al momento del ingreso, y 

quienes podrán disfrutar de las instalaciones 

bajo la directa responsabilidad del Colegiado 

(a), previo pago de la cuota establecida por 

persona. Los niños (as) menores de cuatro años 

y los ciudadanos de oro que porten su carné de 

oro y la cédula no pagarán entrada como 

invitados, pero si serán parte del conteo 

respectivo a efectos controlar la cantidad 

máxima de personas permitida por seguridad, 

Artículo 12.- Son derechos del Colegiado(a):  

a) La persona colegiada puede ingresar de 

manera gratuita al Centro de Recreación, 

haciendo uso correcto y debido de sus 

instalaciones, según lo establecido en este 

Reglamento.  

b) Se permite el ingreso de manera gratuita al 

Centro de Recreación hasta 5 personas 

debiendo presentar cada una de ellas el carné 

otorgado al Colegiado físico o digital para tal 

efecto. Las personas podrán entrar sin 

compañía de la persona colegiada, lo anterior 

no exonera a la persona colegiada de responder 

por el buen comportamiento y los daños 

producidos por sus familiares o invitados. 

c) Se permite el ingreso de un máximo de 5 

personas invitadas sin carné previo pago de la 

cuota establecida por persona al Centro de 

Recreación. Las personas invitadas deben 

registrarse al momento del ingreso, pudiendo 

disfrutar de las instalaciones sin compañía de 
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dentro de las instalaciones del Centro de 

Recreación 

la persona colegiada pero bajo la 

responsabilidad directa de esta última, quien 

debe asegurarse del buen comportamiento y 

responder los daños producidos por las 

personas invitadas.  En el caso de invitados sin 

carné, previo al ingreso de estas, la persona 

colegiada debe remitir correo electrónico a 

xxx@enfermeria.cr , informando al encargado 

del Centro de Recreación, nombre completo y 

número de documento de identidad de las 5 

personas invitadas.   

e) Los niños (as) menores de cuatro años y los 

ciudadanos de oro que porten su carné de oro y 

la cédula no pagarán entrada como invitados, 

pero si serán parte del conteo respectivo a 

efectos controlar la cantidad máxima de 

personas permitidas por seguridad, dentro de 

las instalaciones del Centro de Recreación 

Artículo 13.- Son deberes y obligaciones del 

Colegiado (a):  

a) Estar al día en el pago de sus cuotas de 

colegiatura. El incumplimiento de esto ocasiona 

Artículo 13.- Son deberes y obligaciones del 

Colegiado (a):  

a) Estar al día en el pago de sus cuotas de 

colegiatura. El incumplimiento de esto 
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la pérdida de todos los derechos del Centro de 

Recreación.  

b) Identificarse con la licencia de enfermería al 

día ante el encargado o colaborador que se 

encuentre en la entrada del Centro de 

Recreación.  

c) Respetar el monto máximo permitido de 

invitados que ingresen con y sin carné. Velar por 

que cada persona autorizada presente su 

documento de identidad vigente y en buen 

estado.  

d) Velar por el buen comportamiento de sus 

invitados en las instalaciones.  

e) Acatar las normas contenidas en este 

Reglamento. Los Colegiados(as) o familiares 

que no respeten las normas disciplinarias del 

Centro de Recreación, se expondrán a las 

sanciones que le aplique la Junta Directiva a 

decir: 

i. La primera vez, amonestación verbal.  

ii. La segunda vez, amonestación por escrito.  

ocasiona la pérdida de todos los derechos del 

Centro de Recreación.  

b) Identificarse con la licencia de enfermería al 

día ante el encargado o colaborador que se 

encuentre en la entrada del Centro de 

Recreación.  

c) Respetar el monto máximo permitido de 

invitados que ingresen con y sin carné. La 

persona colegiada que no se encuentre presente 

al ingreso de sus familiares e invitados, debe 

asegurar que cada persona autorizada presente 

su documento de identidad vigente y en buen 

estado.  

d) Responder por el buen comportamiento y 

los daños que cause directamente o los que 

hayan sido producidos sus familiares o 

invitados. 

e) Acatar las normas contenidas en este 

Reglamento. Los Colegiados(as), familiares o 

invitados que no respeten las normas del 

presente Reglamento, generarán 

responsabilidad directa hacia la persona 

Colegiada responsable, quien se  expondrán a 
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iii. La tercera vez, suspensión temporal de los 

carnés, por un periodo de seis meses.  

f) Es obligación de los usuarios cuidar, 

conservar y velar por las instalaciones. El 

Colegiado (a) es responsable por los daños 

ocasionados por él, sus familiares o invitados 

estando obligados a indemnizar al Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica, salvo aquellos daños 

que se ocasionan por el uso normal, fuerza 

mayor o caso fortuito, debidamente 

comprobados.  

g) El incumplimiento de alguno de los artículos 

del Reglamento del Centro de Recreación, será 

sancionado.  

h) No ingerir ningún tipo de alimentos ni 

bebidas dentro del jacuzzi y la piscina.  

i) Cancelar el monto correspondiente a la 

reposición del carné de ingreso al Centro de 

Recreación.  

j) La persona colegiada será responsable legal de 

cualquier consecuencia o daño a tercero por el 

uso del licor. 

las sanciones económicas, que le aplique la 

Junta Directiva previo debido proceso.  a decir: 

i. La primera vez, amonestación verbal.  

ii. La segunda vez, amonestación por escrito.  

iii. La tercera vez, suspensión temporal de los 

carnés, por un periodo de seis meses.  

f) Es obligación de los usuarios cuidar, 

conservar y velar por las instalaciones. El 

Colegiado (a) es presente o ausente, es 

responsable por los daños ocasionados por él, 

sus familiares o invitados estando obligados a 

indemnizar al Colegio de Enfermeras de Costa 

Rica, salvo aquellos daños que se ocasionan 

por el uso normal, fuerza mayor o caso 

fortuito, debidamente comprobados.  

 El incumplimiento de alguno de los artículos 

del Reglamento del Centro de Recreación, será 

sancionado.  

g) No ingerir ningún tipo de alimentos ni 

bebidas dentro de del jacuzzi y la piscina.  

i) Cancelar el monto correspondiente a la 

reposición del carné de ingreso al Centro de 
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Recreación, en caso de que se quiera portar de 

manera física. 

j) La persona colegiada será responsable legal 

de cualquier consecuencia o daño a tercero por 

el uso del licor. 

De considerar prudentes las modificaciones señaladas, se solicita que las mismas sean 

presentadas ante la Asamblea General, para su debida aprobación y posterior publicación en el 

diario oficial La Gaceta, así como la socialización en las redes sociales de la Corporación 

Sin más,  

Dra. Pamela Praslin Guevara  

Fiscal  

Colegio de Enfermeras de Costa Rica 

 
ACUERDO 30: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ALF-105-2023, 

SUSCRITO POR LA DEL DRA. PAMELA PRASLIN GUEVARA FISCAL DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA 

APRUEBA LAS MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DEL CENTRO DE 

RECREACIÓN, CAPACITACIÓN Y CABAÑAS. C) TRASLADAR ESTE ACUERDO A 

LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA, DEPARTAMENTO LEGAL Y LA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL COLEGIO PARA LO QUE CORRESPONDA. 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES. 
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Inciso 7.3 Licda. Adriana Alfaro: este un complemento a ese que es el lineamiento, 
pero este igual, se ve rápido que son como las normas del tema de las mascotas para 
que lo vean. (Da lectura) 
 

 

 



 
Acta 2648, 06 julio 2023 

 

 

 

 

115 

 

 

 

 

 

 

 



 
Acta 2648, 06 julio 2023 

 

 

 

 

116 

 

 

 

 

 

 

 



 
Acta 2648, 06 julio 2023 

 

 

 

 

117 

 

 

 

 

 

 

 



 
Acta 2648, 06 julio 2023 

 

 

 

 

118 

 

 

 

 

 

 

 



 
Acta 2648, 06 julio 2023 

 

 

 

 

119 

 

 

 

 

 

 

 



 
Acta 2648, 06 julio 2023 

 

 

 

 

120 

 

 

 

 

 

 

 
 
ACUERDO 31: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ALF-104-2023 SUSCRITO 

POR LA LICDA. MARIÁNGEL LÓPEZ CALVO ASESORA LEGAL DE FISCALÍA. B) 

LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA EL LINEAMIENTO Y LAS MODIFICACIONES AL 

REGLAMENTO PARA EL INGRESO DE MASCOTAS AL CENTRO DE RECREACIÓN, 

CAPACITACIÓN Y CABAÑAS. C) TRASLADAR ESTE ACUERDO A LOS MIEMBROS 

DE JUNTA DIRECTIVA, FISCALÍA, DEPARTAMENTO LEGAL Y LA DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA DEL COLEGIO PARA SU REVISIÓN DEL ACTUAL 

REGLAMENTO Y ENVÍO DE LAS OBSERVACIONES PARA LA SIGUIENTE SESIÓN 
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DEL JUEVES 13 DE JULIO 2023. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

 
ARTÍCULO 8: Asuntos de miembros. 
 
Inciso 8.1 Dra. Adriana Jiménez: la notita que me pasó la licenciada, nada más, es 
que le aprobemos la solicitud que está haciendo la Licenciada, pide un acuerdo para 

que le demos la información lo más pronto posible. (Da lectura a Oficio CECR-ALE-
165-2023) 
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Inciso 8.1.2 Dra. Ana Lucía Morales: es la información de lo que pedían del informe 
de la comisión. 
 
Inciso 8.1.3 Licda. Adriana Alfaro: para que me den, si es que hay un acuerdo o si 
es que no hay acuerdo para que me digan por escrito para yo responder, tal vez como 
instruir a la secretaría de actas para que emita la respuesta correspondiente.  
 
 
 
ACUERDO 32: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ALE-165-2023 SUSCRITO 

POR LA LICDA. ADRIANA ALFARO ROJAS COORDINADORA DEL 

DEPARTAMENTO LEGAL DEL COLEGIO. B) LA JUNTA DIRECTIVA INSTRUYE A 

LA SECRETARIA DE ACTAS PARA BRINDAR LA RESPUESTA 

CORRESPONDIENTE Y REMITIRLA AL DEPARTAMENTO LEGAL DEL COLEGIO 

PARA LO QUE CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

Inciso 8.2 Dra. Estibaliz Acuña: solo son 2 puntos muy rápidos. El primero era que 
quería proponer al Master OQM en la Comisión de Deportes, estaban comentando 
que hay ahorita solo seis miembros entonces para que queden ya en número impar, 
siete miembros.  
 
 
ACUERDO 33: A) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA LA INCLUSIÓN DEL DR. OQM, 

EN LA COMISIÓN DE DEPORTES DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA 

RICA. B) TRASLADAR ESTE ACUERDO A LA COMISIÓN DE DEPORTES DEL 

COLEGIO Y AL DR. OQM, PARA LO QUE CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO 

EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

Inciso 8.3 Dra. Estibaliz Acuña: el otro punto es que habíamos acordado en la sesión 
anterior que íbamos a reprogramar el tema del beneficio de los 75 años, queríamos 
también abordar, como ya nos aclaró también la Licenciada Adriana, que se podían 
también abordar algunos temas, como por ejemplo dar a conocer el estudio del 
CIMPA, ya cuando contemos con el criterio de legal, también dará a conocer el criterio 
legal con respecto a esto y pues someter a votación en la Asamblea, todo lo que 
corresponde al tema de fondo de mutualidad, en cuanto a su sostenibilidad, 
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entonces, pues quería proponer acá, establecer ya una fecha posterior a la Asamblea 
ordinaria para programar una Asamblea extraordinaria que tenga este punto como 
tópico principal y además, aprovechar para llevar el reglamento de ayudas especiales, 
sí lo venga bien para acordarlo.  
 

 

ACUERDO 34: LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA REALIZAR ASAMBLEA 

GENERAL EXTRAORDINARIA EL JUEVES 03 DE AGOSTO DEL 2023. TEMA: 

FONDO DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIOS Y REGLAMENTO DE AYUDAS 

ESPECIALES.  ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) 

MIEMBROS PRESENTES. 

 

ARTÍCULO 9: Asuntos varios.  
 
Inciso 9.1 No se presentaron asuntos varios.  
 
 
Se levanta la sesión al ser las veinte horas con cuarenta y seis minutos.  
 
 
 
          Original firmado                                         Original firmado  

  Dra. Ana Lucía Morales Artavia                        Dra. Adriana Jiménez Castro 
           PRESIDENTA a.i.                                                SECRETARIA 
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